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LEY FORESTAL DE LAS AREAS PROTEGIDAS Y DE LA VIDA SILVESTRE.

TITULO I

DISPOSICIONES GENERALES

CAPITULO 1

FINALIDAD Y AMBITO DE APLICACIÓN

Artículo 1.  
FINALIDAD DE LA LEY.- La presente ley establece el régimen legal a que se sujetará la administración y manejo de los recursos forestales, de las áreas protegidas y de la vida silvestre  , incluyendo su aprovechamiento, conservación, protección, restauración y fomento, propiciando el desarrollo sostenible, de acuerdo con el interés social, económico, ambiental y cultural del país.

Artículo 2. 
MANEJO RACIONAL Y SOSTENIBLE DE LO RECURSOS FORESTALES, AREAS PROTEGIDAS Y VIDA SILVESTRE.-Declarase de prioridad nacional y de interés general el manejo  racional y sostenible de los recursos forestales, de las áreas protegidas y de la vida silvestre, el cual se realizará de manera compatible con la conservación de los ecosistemas, la biodiversidad y los recursos genéticos. 

Articulo 3. 
COMPETENCIAS DE LOS SECTORES PUBLICO, PRIVADO Y SOCIAL.- Corresponde al sector público las funciones normativas, reguladoras, coordinadoras, supervisoras al sector privado y sector social las funciones productivas bajo principios de sostenibilidad. 
Artículo 4
PRINCIPIOS BÁSICOS.-
Son principios básicos del régimen legal   forestal:

a. La conservación de la propiedad forestal estatal, el respeto de la propiedad  privada forestal, la seguridad jurídica de la inversión, así como la regularización de los usuarios y ocupantes de áreas forestales públicas y de los grupos étnicos y negros, determinando sus derechos y sus obligaciones relacionados con el manejo sostenible de los recursos forestales.

c. El manejo de los recursos forestales de acuerdo con los planes de manejo elaborados en función de los objetivos del propietario y teniendo en cuenta la capacidad productiva del bosque y los criterios e indicadores de sostenibilidad.

d. La conservación de las áreas protegidas y de la vida silvestre, de acuerdo con sus categorías de manejo, preservando la biodiversidad, el paisaje y la singularidad de los ecosistemas forestales, así como la protección de su potencial genético y, en su caso, de los recursos hídricos.

e. El acceso y la participación de la población en el manejo sostenible de los recursos forestales públicos, propiciando, con su actividad la generación de mayores beneficios económicos, sociales y ambientales bajo principios de equidad, favoreciendo con ello el desarrollo de las comunidades  y la reducción de la pobreza.

f. La obtención de rentas para sus respectivos titulares por los bienes y servicios ambientales que se deriven del manejo sostenible de los recursos forestales y de las áreas  protegidas.

g. Declarar de prioridad nacional el establecimiento de bosques ya sea a partir de métodos de regeneración natural y/o forestación y reforestación.

Articulo 5.- 

OBJETIVOS DE LA LEY. Son Objetivos de esta Ley:

a. Contribuir de manera eficaz al desarrollo económico, social y cultural del país, mediante el manejo  e incremento de los recursos forestales y la vida silvestre.    

b. Convertir el manejo del bosque en una actividad económicamente rentable, ecológicamente sostenible y de desarrollo social.

c.
Garantizar el manejo de los bosques públicos bajo criterios de uso múltiple y equidad e incorporar mayor valor agregado a los bienes y servicios derivados del bosque.

d. Consolidar la organización, institucionalización  y descentralización del Sector  Forestal. 

e. Promover el bienestar público y el manejo sostenible de los recursos forestales y de la vida silvestre, basado en el reconocimiento y valoración de las múltiples funciones, usos y servicios de las áreas forestales, bajo criterios e indicadores de sostenibilidad. 

f. Fijar un pago por servicios ambientales como un incentivo para la conservación y mejoramiento de las áreas forestales, tanto públicas como privadas, productoras de tales servicios, asegurando el pago por parte de los usuarios y la obtención de ingreso por parte de los productores.  
Articulo 6. 
AREAS FORESTALES.- Para los efectos de esta ley se consideran áreas forestales:

a. Los terrenos  poblados de especies arbóreas o arbustivas forestales de cualquier tamaño, o de una combinación de ambos, de origen natural o proveniente  de siembra o plantación. 

b. Los terrenos rurales de vocación forestal cubiertos o no de vegetación, que por las condiciones de estructura, fertilidad, clima y pendiente, sean susceptibles de degradación y por consiguiente, no aptos para usos agrícolas y ganaderos, debiendo ser objeto de forestación, reforestación o de otras acciones de índole forestal.

c. Los terrenos asociados a  cuerpos de agua salobre,  dulce o  marina, poblados de manglares o de otras especies de similares características que crecen en  humedales; 

Artículo 7.    NO AFECTACION DE AREAS FORESTALES.- Las áreas forestales en ningún caso se consideran tierras incultas u ociosas, no podrán ser objetos de afectación con fines de reforma agraria, ni de titulación en su caso, salvo lo previsto sobre este particular en el articulo 69, de la  ley de Municipalidades, reformada por el decreto 127-2000 de 24  de agosto de 2000.                                                                                                

Articulo 8. INDUSTRIALIZACION Y COMERCIALIZACION DE PRODUCTOS FORESTALES.- El aprovechamiento comercial y la industrialización y comercialización de los productos forestales constituyen actividad reservada al sector privado y al sector social de la economía, bajo principios de eficiencia y  competitividad.

                   El sector público cumplirá sus funciones normativas, reguladoras, coordinadoras y de supervisión, propiciando las citadas actividades en los términos de la presente Ley.

Artículo 9.    AREAS FORESTALES URBANAS.-Las áreas forestales incluidas   dentro de los perímetros urbanos serán regulados por el régimen municipal. 

CAPITULO II

DEFINICIONES

Artículo 10.  CONCEPTUALIZACION DE TERMINOS.-Para los fines de la presente ley, los términos que a continuación se expresa tienen el significado siguiente:

a. Aprovechamiento Racional y Sostenible. Es el aprovechamiento forestal bajo técnicas silviculturales que permitan la perpetuidad  del recurso y la eficiencia en su utilización, previniendo las perdidas por el uso inadecuado o su destrucción o degradación por practicas incorrectas;

b. Áreas Protegidas. Son aquellas áreas, cualquiera fuere su categoría de manejo, definidas como tales por el gobierno de la República, para la conservación y protección de los recursos  naturales y culturales, tomando en cuenta parámetros geográficos, bióticos, sociales y económicos de las mismas que justifiquen el interés general; 

c. Contrato de Servicios. Es todo acuerdo entre  partes con la finalidad de realizar actividades especificas previstas en un plan de manejo forestal; 

d. Biodiversidad. Es el conjunto de todas y cada  unas de las especies de seres vivos y sus variedades, vivan en el aire, en el suelo o en el al agua, sean plantas, animales o de cualquier índole; Incluye la diversidad genética dentro de una misma especie, entre las especies y de los ecosistema;

e. Conservación Forestal. Es la gestión del recurso bosque por el ser humano con el propósito de  producir beneficios para las generaciones actuales, pero manteniendo su potencialidad para satisfacer las necesidades y aspiraciones de las generaciones futuras.
f. Contrato de Manejo Forestal o de Áreas Protegidas. Es todo acuerdo suscrita entre el SEFONAC y una o más personas naturales o jurídicas para el manejo racional y sostenible de una área forestal estatal o de una área protegida estatal con un fines de ejecución de un plan de manejo o de actividades especificas contenidas en el mismo. Dicho contrato podrán ser a corto, mediano o largo plazo. 

g. Contrato de manejo Forestal Comunitario. Es todo acuerdo suscrito entre el SEFONAC y uno o más grupos comunitarios, incluyendo organizaciones agroforestales, grupos étnicos, empresas forestales campesinas y comunidades organizadas asentadas en áreas forestales estatales, para su manejo racional y sostenido,  incluyendo áreas protegidos estatales con fines de ejecución de un plan de manejo o de actividades especificas contenidas en el mismo. Por su naturaleza  estos contratos serán de largo plazo y están exentos de los mecanismo de licitación para la asignación del área forestal a manejar sus condiciones se establecen de acuerdo con lo previsto en el Titulo VII “Forestaría Comunitaria” de la presente Ley

h. Contrato de aprovechamiento. Es todo acuerdo suscrito entre el SEFONAC y una o más personas naturales o jurídicas con fine de extracción de madera en pie de un área forestal estatal, otorgada mediante subasta pública. Estos contratos también podrán suscribirse para el aprovechamiento de otros productos forestales, en cuya extracción este prevista en el plan  de manejo respectivo.

i. Cuenca Hidrográfica. Es el espacio del territorio limitado por las partes más altas de las montaña, laderas y colinas, en el que se desarrolla un sistema de drenaje superficial que fluye sus aguas en un río principal,  el cual se integra al mar, a un lago o a otro río de cause mayor. En  una cuenca hidrográfica se ubican recursos naturales diversos como suelos, aguas, vegetación y otros, en estrecha vinculación con las actividades humanas a las que les sirven de soporte. 

j. Desarrollo Forestal Sostenible. Es el modelo de desarrollo que propicia el aprovechamiento racional y sostenible de los bosques y de sus productos para beneficio de las presentes y futuras generaciones. 
k. Ecosistema. Es una unidad de factores físicos, ambientales, elementos y organismos biológicos que presentan una estructura de funcionamiento y autorregulación, como resultado de las múltiples acciones recíprocas entre todos sus componentes. 
l. Empresa Comunitaria Forestal o Agroforestal. Es toda organización productiva de carácter privado, debidamente reconocida por el Estado, constituida por miembros de una comunidad campesina, indígena o negra, con la finalidad de manejar  los bosques, los terrenos de vocación forestal y los demás recursos agroforestales ubicados en el área de residencia y de influencia directa de dichas comunidades. 

m. Forestaría Comunitaria. Es la relación armónica sostenible entre las comunidades o grupos agroforestales que radican en las áreas forestales y su medio ambiente.- En el caso de áreas forestales estatales esta relación se  basa en el uso múltiple del bosque por dicha comunidades o grupos, las cuales ejecutan las labores necesarias para su protección y las demás actividades de manejo de dichas áreas beneficiándose económica, ambiental y socialmente de sus productos, bienes o servicios, de acuerdo con lo previsto en esta ley. 

n. Manejo Forestal. Es el conjunto de aspectos administrativos, económico, legales, sociales, culturales, técnicos y científico relativos a los bosques naturales o plantados, el cual implica varios niveles de intervención humana, mejorando la producción de bienes y servicios, y asegurando los valores derivados en el presente y su disponibilidad continua para las necesidades futuras. 

o. Plan de Manejo. Es el instrumento técnico, legal y operativo que establece lo objetivos y fines de la gestión de una determinada área forestal, incluyendo la programación de las inversiones necesarias y de las actividades silviculturales de aprovechamiento, conservación, protección, restauración y demás que fueren requeridas para lograr la sostenibilidad del bosque, de acuerdo con sus funciones económicas, sociales y ambientales; su vigencia será la de la rotación que se establezca en función de los objetivos del plan. 

p. Recursos Forestales. Son los suelos, árboles, arbustos y demás recursos existentes en las áreas forestales, con excepción de los minerales. 

q. Regularización de la Ocupación de Áreas Forestales Públicas. Es la identificación, reconocimiento y declaración a favor de los ocupantes asentados en áreas forestales públicas de los beneficios que se derivan en el área ocupada y de las obligaciones a su cargo, para lo cual se suscriban contratos de manejo con el SEFONAC o con la Municipalidad correspondiente. 

r. Sistema Social Forestal. Es el conjunto de medidas orientadas a desarrollar la forestaría comunitaria, mediante la  incorporación al manejo forestal de las comunidades o grupos, incluyendo empresas comunitarias agroforestales y organizaciones indígenas o negras  que desarrollen actividades agroforestales. 

s. Servidumbre Ecológica. Es la acción por la cual el propietario de una área forestal privada, decide planificar en forma voluntaria el uso futuro de su predio con el propósito de proteger los recursos naturales. 

t. Vida Silvestre. Es cualquier forma viviente que  desarrollo parte o la totalidad de sus funciones sin intervención o ingerencia humana, conservando sus valores y características intrínsecas, las cuales permiten catalogarla como una especie en particular. 

u. Sector Privado. Son todas las personas naturales o jurídicas privadas que desarrollan una actividad productiva de bienes y servicios. 

v. Sector Social. Son todas las personas naturales o jurídicas privada que desarrolla una actividad productiva dentro del contexto de Forestería comunitaria. 

w. Regeneración Natural. Es la reproducción del bosque mediante sus procesos naturales, los cuales pueden favorecerse mediante el uso de técnicas silviculturales. 

x. Reforestación. Es la acción mediante la cual una área cubierta de bosque intervenida con aprovechamiento de madera es repoblada inmediatamente después de la intervención.

y.
Forestación. Es la acción mediante la cual una área deforestada y que en el momento se encuentre bajo otro uso no forestal, es repoblada con especies forestales.

 z.
Regeneración Artificial. Es aquella obtenida a partir de la plantación o siembra directa.   

aa. Corte Anual Permisible: Es la cantidad de madera en pie a ser extraída anualmente de un bosque bajo manejo sostenible. 

ab. Raleo no Comercial. Es la prescripción silvícola contenida en el plan de manejo cuya ejecución implica el aprovechamiento de árboles en pie cuyo diámetro a la altura del pecho sea inferior o igual a 15 cm, lo cual se requiere para mejorar la calidad y productividad del bosque. 

ac. Áreas de Interés Forestal. Son áreas forestales públicas o privadas clasificadas así por su relevante interés económico y donde pueden realizarse aprovechamientos forestales de conformidad con esta ley.

dd. Bienes Ambientales. Productos de la naturaleza directamente aprovechado por el ser humano. Son los siguientes: madera, agua, suelo, aire, flora y fauna silvestres. 

ee. Servicios Ambientales. Son los servicios que brindan los ecosistemas a la sociedad y que inciden directa o indirectamente en la protección y mejoramiento del ambiente y por lo tanto en la calidad de vida de las personas. Son los siguientes: mitigación de gases de efecto de invernadero, conservación y regulación hídrica para consumo humano, agropecuario, industrial y generación de energía eléctrica; protección y conservación de la biodiversidad; conservación y recuperación de la belleza escénica y, protección, conservación y recuperación de suelos. 
ff. Pago por Servicios Ambientales. Mecanismos resultantes de procesos de negociación, mediante los cuales se reconoce el pago efectivo y justo de los consumidores de servicios ambientales a los productores de éstos, bajo criterios de cantidad y calidad definidos en un periodo de tiempo determinado.

gg. Corredor Biológico: Unidad de ordenamiento territorial compuesto de áreas naturales protegidas legalmente y áreas de conexión entre ellas, que brinda un conjunto de bienes y servicios ambientales, y proporciona espacios de concertación social para promover la inversión en la conservación manejo y uso sostenible de los recursos naturales y la biodiversidad, con el fin de contribuir a mejorar la calidad de vida de sus habitantes.

hh. Área de Conexión Biológica: Territorio que une dos áreas naturales protegidas y que posibilita la continuidad de los procesos ecológicos de la flora y fauna y las interrelaciones generales de los componentes del ecosistema  establecidos naturalmente entre las áreas protegidas que conecta.

ii. Empresa Forestal: Es toda organización empresarial legalmente constituida que realice actividades con fines comerciales con los bienes y servicios de los bosques y la vida silvestre.

kk. Industria Forestal Primaria: Es toda industria que realiza el primer proceso a la madera en rollo o cualquier otra materia prima no maderable proveniente del bosque.  

ll. Industria Forestal Secundaria: Es toda industria que procesa productos provenientes de una industria forestal primaria.

TITULO II

ASPECTOS INSTITUCIONALES

CAPITULO I

DISPOSICIONES ORGANICAS

                       Articulo 11.
 CREACION E INTEGRACION DEL SECTOR FORESTAL.- Se crea el Sector Forestal y  se declara de interés y prioridad nacional el manejo racional y sostenible de los recursos naturales, de las áreas protegidas y la vida silvestre, el cual se realizará de manera compatible con la conservación de los ecosistemas, la  biodiversidad y los recursos genéticos.

El Sector  Forestal estará integrado por los  organismos de la administración pública, centralizada, descentralizada y desconcentrada, con funciones en áreas específicas o generales de la actividad forestal para la conservación, protección y aprovechamiento.- Integran el sector forestal los organismos de derecho privado productivos y de conservación del recurso forestal.

En la formulación de las políticas del sector participaran todos los organismos que lo integran.

Articulo 12.- CREACION DEL SEFONAC.- DIRECCION SUPERIOR Y REPRESENTACION.- Se crea el Servicio Forestal Nacional, que en adelante se denominará  SEFONAC, como institución desconcentrada de la Presidencia de la República, con independencia administrativa, técnica  y financiera, la cual es responsable de la dirección y coordinación del Sector   Forestal. El Estado por medio de esta dependencia, formula y da seguimiento al cumplimiento de las políticas de desarrollo del sector.

La Dirección Superior y representación legal del SEFONAC estará a cargo de un Director Ejecutivo quien tiene la categoría de Secretario de Estado sin despacho determinado e integra el Consejo de Ministros.- La organización del SEFONAC, se establece en el reglamento de la presente Ley.


Para ostentar el cargo de Director Ejecutivo aplica los mismo requisitos e inhabilidades que  tienen los Secretarios de Estado.

 Articulo 13. PATRIMONIO Y PRESUPUESTO DEL SEFONAC.- Forman parte del patrimonio del SEFONAC:

a. Los  bienes y valores que el Estado asigne para el cumplimiento de sus fines;

b. Las herencias, legados y donaciones;

c. Las áreas forestales nacionales tituladas a favor del Estado de Honduras que se definen en esta Ley y las inversiones que en esta se realicen.

 
El presupuesto de ingresos y egresos del SEFONAC es asignado de  fondos nacionales y la Secretaría de Finanzas se lo transferirá por trimestres anticipados.
Articulo 14.-      CREACION, FUNCIONES E INTEGRACION DEL CONAFOR.- Se crea el Consejo Nacional Forestal, cuyas siglas serán CONAFOR,  con funciones consultivas y de apoyo al SEFONAC.  El CONAFOR está integrado por  dieciséis miembros: el Secretario sin despacho del SEFONAC, el Secretario de Agricultura y Ganadería, el Secretario de Recurso Naturales y  Ambiente, el Director del Instituto  Nacional Agrario, el Secretario de Finanzas, el Secretario de Seguridad Publica, el Secretario de Industria y Comercio, el Secretario de Gobernación y Justicia, un representante de la Asociación de Municipios de Honduras, un representante de la Industria Forestal Primaria, un representante de la Industria Secundaria, un representante de las Asociaciones Agro forestales, un representante de las Organizaciones Campesinas, un representante de Organizaciones Indígenas y Negras, un representante de los Colegios de Profesionales Forestales y un representante de las organizaciones ambientalistas que manejan áreas protegidas. 



En el caso de los representantes de las instituciones públicas sus titulares podrán delegar su representación en sus sustitutos legales.


Las organización y funcionamiento del Consejo Nacional Forestal, se establecerá en el Reglamento de la presente Ley.
SECCION SEGUNDA

ATRIBUCIONES

Articulo 15.- 
ATRIBUCIONES DEL SEFONAC.- Corresponde al  SEFONAC:

a. Ejercer las acciones necesarias para el cumplimiento de los principios y objetivos de la presente Ley, incluyendo la ejecución del plan Nacional Forestal;

b. Planificar, formular, ejecutar  y evaluar   las políticas y estrategias para el desarrollo de las actividades forestales y de conservación y manejo de las áreas protegidas y de la vida silvestre de corto, mediano y largo plazo ;

c. Formular las normas técnicas para el manejo de los bosques productores y protectores, públicos o privados; 

d. Promover y apoyar estudios e investigación aplicada a los recursos forestales, áreas protegidas y vida silvestre y promover la incorporación de tecnologías adecuadas y eficientes en las actividades de manejo y de conservación;

e. Desarrollar y administrar el SINAPH y programa de manejo de la vida silvestre; 

f. Elaborar y mantener actualizado en coordinación y colaboración con otros organismos competentes el Inventario Forestal Nacional, la clasificación de los suelos forestales y el Inventario de Biodiversidad; 

g. Realizar el levantamiento  catastral y promover el deslinde y amojonamiento de las áreas forestales estatales,  y su recuperación cuando proceda de conformidad con el Código de Procedimientos Comunes ;

h. Administrar las áreas forestales y áreas protegidas estatales;  

i. Aprobar y avaluar los planes de manejo para el aprovechamiento racional sostenible de las áreas forestales públicas y privadas y supervisar su cumplimiento;  

j. Aprobar y evaluar los planes de manejo de las áreas protegidas y supervisar su cumplimiento; 

k. Llevar a cabo procedimiento de subasta para el otorgamiento de contratos de aprovechamiento forestal y de licitación para la adjudicación de contratos de manejo forestal en áreas estatales, de conformidad con lo dispuesto en esta Ley; 

l. Promover, elaborar, coordinar y ejecutar programas de prevención de incendios y de plagas y enfermedades forestales, así como de prevención y reducción de la erosión o de cualquier otra amenaza  que afecte áreas de bosques productores o protectores; 

m. Formular  en coordinación con el sector privado y   sector social,  los programas para el fomento de la inversión en el sector forestal, bajo  principios de eficiencia, rentabilidad y sostenibilidad;

n. Mantener actualizado un sistema de información geográfica que permita la planificación del manejo forestal de las áreas protegidas y vida silvestre; 

o. Mantener Actualizado el Registro de las industrias y aprovechamiento forestal y llevar las estadísticas correspondientes; 

p. Divulgar información sobre planes de manejo, subastas de aprovechamientos forestales y mercados, incluyendo tendencias, precios y costos de productos forestales y de servicios ambientales; 

q. Coordinar estudios técnicos con la Secretaría de Recursos Naturales y Ambiente para la determinación de especies de flora y fauna silvestre protegidas y las acciones que proceden, proponiendo la emisión de las regulaciones correspondientes; 

r. Promover y e incentivar la participación de la población en el manejo sostenible de las áreas forestales estatales y de las áreas protegidas y vida silvestre en el marco de la Forestería comunitaria, desarrollando programas para tal efecto; 

s. Imponer las sanciones  administrativas que correspondan por las faltas forestales; 

t. Promover programas para apoyar las actividades de fomento y extensión forestal; 

u. Promover la adopción y aplicación de criterios e indicadores para el manejo forestal sostenible; 

v. Promover la conservación de las zonas protectoras, en coordinación con las Municipalidades, Juntas de Aguas, organizaciones locales de la sociedad civil otros organismo públicos o privados con funciones relacionadas.

w. Las demás atribuciones prevista en la ley y sus reglamentos. 

x. .- Elaborar el Plan  Anual de Forestación

y. Mantener organizado y actualizado el Catálogo del Patrimonio Público Forestal Inalienable;
z.
Promover la adopción y el desarrollo de mecanismos de pago por servicios ambientales en áreas forestales tanto públicas como privadas. 

Articulo 16.- 
ATRIBUCIONES DE CONAFOR.- El Consejo Nacional Forestal tendrá las siguientes atribuciones:

a) Conocer, armonizar, dar seguimiento y emitir opinión a los documentos presentados para consulta por el Director Ejecutivo que estipula el Articulo 17 inciso a) de la presente Ley; 
b) Conocer, las propuestas de normas técnicas forestales;

c) Conocer los contratos de manejo forestal o de áreas protegidas de largo plazo que sean sometidos a su consideración por el Director Ejecutivo de acuerdo con las disposiciones de la presente Ley; 

d) Proponer al Presidente de la República una terna de candidatos para el nombramiento del Director Ejecutivo; 

e)
Conocer la normativa a seguir en el desarrollo, aplicación, evaluación y monitoreo de un sistema de pago por servicios ambientales. 

Articulo 17.- 
FUNCIONES DEL DIRECTOR EJECUTIVO DEL SEFONAC.-Son atribuciones del Director Ejecutivo del SEFONAC:

a) Someter al CONAFOR, para su consulta los siguientes documentos:

i.  El Plan Operativo Anual y el Anteproyecto de Presupuesto;

ii. El proyecto del Plan Nacional Forestal

iii. El proyecto del Plan Anual de Forestación

iv. El proyecto del Plan Nacional de Protección

v. El proyecto de política forestal, áreas protegidas y vida silvestre y la propuesta de actualización, si fuera el caso

vi. El proyecto de reglamento y la propuesta de reforma

vii. los demás que estime conveniente
b.
Seleccionar y nombrar el personal del SEFONAC, mediante la realización de procesos de oposición curricular o de evaluaciones objetivas y pruebas psicométricas.
c. 
Suscribir contratos de manejo y de aprovechamiento relativos a las actividades forestales, a las áreas protegidas y vida silvestre, de acuerdo a las disposiciones de la presente ley. 

d.
Atender requerimientos que formule el CONAFOR en asuntos  de su competencia; 

e.
Adoptar dentro de la esfera de sus atribuciones, las medidas indispensables para cumplir con los principios y objetivos de la presente Ley; 

f. Suscribir los contratos de manejo forestal o de áreas protegidas.

g. Presidir el Consejo Nacional de Áreas Protegidas CONAP.

SECCION TERCERA

REGIMEN FINANCIERO

Articulo 18.
 CREACION DE LA AHFFOR.- Créase la Agencia Hondureña de Financiamiento Forestal, que en adelante se conocerá bajo las siglas AHFFOR, con personería jurídica, como una Entidad Desconcentrada del SEFONAC, respecto del cual funcionará con independencia técnica, administrativa y financiera.  

Articulo 19 OBJETIVO Y FORMAS DE OPERACIÓN DE LA AHFFOR. La AHFFOR tiene por objeto contribuir al desarrollo sostenible del sector forestal, a través de la administración de los fondos creados por esta ley. Los Fondos serán  utilizados exclusivamente  para las finalidades contempladas en esta ley, los cuales serán manejados en contabilidades separadas.

La AHFFOR en el ejercicio de sus funciones podrá realizar cualquier transacción de carácter financiero, para el logro de los objetivos de la presente ley; tendrá bajo su responsabilidad la aprobación de sus operaciones y el seguimiento de la ejecución financiera.

La AHFFOR opera con criterios de transparencia, agilidad administrativa, estabilidad y eficiencia en el manejo de los recursos, de acuerdo con las prioridades definidas  por el SEFONAC,  en consulta, en su caso, con los donantes.- Su  funcionamiento  se establece en el reglamento.  

Artículo 20.
 ORGANIZACION DE LA AHFFOR.- La AHFFOR actúa por medio de una Junta Administradora conformada por seis miembros en calidad de directores, que esta integrada de la manera siguiente:

a)
El Director Ejecutivo del SEFONAC, quien la presidirá,

b)
El Secretario de Estado en el Despacho de Finanzas,

c)
El Secretario Técnico de Estado para la Cooperación Internacional

d)
Secretaría de Recursos Naturales y Ambiente, y

e)
Un representante del Asociación Hondureña de Instituciones Bancarias.

El Gerente de la AHFFOR, asiste a las sesiones de la Junta Administradora con voz pero sin voto, y actúa como secretario de la misma.

Articulo 21.
 FUNCIONES DE LA JUNTA ADMINISTRADORA DE LA AHFFOR.- Son funciones de la Junta Administradora de la AHFFOR:

a.-Elaborar y aprobar los reglamentos operativos  de la AHFFOR;

b.-Aprobar o improbar las solicitudes de financiamiento presentadas por el SEFONAC  y   auditar la ejecución de los fondos;

c.- Aprobar el proyecto de presupuesto anual de la AHFFOR

d.- Gestionar los fondos necesarios para el financiamiento de la AHFFOR

Artículo 22.
 DEL FINANCIAMIENTO DE LOS GASTOS OPERATIVOS DE LA AHFFOR.- Los gastos operativos de la AHFFOR, contenidos en el presupuesto no deben exceder de un 2% del total de los recursos administrados.

Articulo 23.  FINALIDAD Y FONDOS QUE OPERA LA AHFFOR.- La AHFFOR, tiene la finalidad de contribuir al desarrollo sostenible mediante la gestión y canalización de recursos financieros para el manejo de los recursos forestales, el fomento de plantaciones y el servicio por pago de servicios ambientales.

 Para el logro de sus finalidades la AHFFOR, operará los siguientes fondos de financiamiento:

a. Fondo de Reinversión Forestal.

b. Fondo de Pago por Servicios Ambientales.

c. Fondo para el Manejo de Áreas Protegidas y Vida Silvestre.

d. Fondo para el Fomento de Plantaciones.

La operación de cada uno de los fondos se hará de conformidad a Programa Anual donde se detallaran las prioridades,  procedimientos y montos a invertir. 

Articulo 24.-

FINALIDAD Y CONSTITUCIÓN DEL FONDO DE REINVERSION FORESTAL.- El Fondo de Reinversión Forestal  tiene  la finalidad  de asegurar el financiamiento para la elaboración de los planes de Manejo Forestal de la Áreas Estatales, así como las actividades  silvilculturales y de infraestructura prescritas en los mismos. El Fondo se  constituye con un aporte inicial del Estado de diez millones de lempiras y se ampliara con los siguientes recursos; el 60% de los ingresos derivados de los aprovechamientos forestales en las áreas estatales, el cien por  ciento  del valor de las garantías incautadas por incumplimientos de los titulares de contratos aprovechamiento forestal o de contratos de manejo forestal, los rendimientos generados por depósitos e inversiones, los demás  recursos financieros  internos o externos que se capten para el cumplimiento de sus fines. 

              Artículo 25. ARTICULO NUEVO: FINALIDAD Y CONSTITUCIÓN DEL FONDO PARA PAGO DE SERVICIOS AMBIENTALES.- El Fondo para Pago por Servicios Ambientales, tiene la finalidad de  asegurar el financiamiento del pago de los servicios ambientales proporcionados por los ecosistemas forestales, siendo los siguientes: mitigación de gases de efecto de invernadero, conservación y regulación hídrica para consumo humano, agropecuario, industrial y generación de energía eléctrica; protección y conservación de la biodiversidad; conservación y recuperación de la belleza escénica y, protección, conservación y recuperación de suelos.- El Fondo se constituye con un aporte inicial del Estado de diez millones de lempiras y se ampliara con los siguientes recursos; los rendimientos generados por depósitos e inversiones; los fondos asignados por el Estado para el pago de Servicios Ambientales en áreas especiales cuyos beneficios trascienden el ámbito local; los demás recursos financieros internos o externos que se capten para el cumplimiento de sus fines.

Articulo 26
FINALIDAD Y CONSTITUCIÓN DEL FONDO PARA EL MANEJO DE AREAS PROTEGIDAS Y VIDA SILVESTRE.- El Fondo para el manejo de áreas protegidas y vida silvestre  tiene por finalidad la promoción de su conservación y manejo de las áreas protegidas y de la vida silvestre.


El Fondo se  constituye con un aporte inicial del Estado de diez millones de lempiras y se ampliara con los siguientes recursos: los generadas por el cobro de tarifas por ingreso a la áreas protegidas, las donaciones que se reciban  para el cumplimiento de sus fines, los generados por el pago de servicios ambiéntales y el 1% de los ingresos captados por el Estado por el concepto de la factura petrolera, los cuales serán transferidos por la Secretaria de Finazas, los excedentes anuales de las ONGs que manejan áreas protegidas, los rendimientos generados por depósitos e inversiones y los demás recursos financieros internos o externos que se capten para el cumplimiento de sus fines.



Los convenios de manejo de las áreas protegidas suscritos entre el SEFONAC y la organización respectiva establecerán lo relativo a la administración de los recursos financieros generados por el ingreso a las áreas.

Artículo 27. FINALIDAD Y CONSTITUCIÓN DEL FONDO PARA EL FOMENTO DE PLANTACIONES.- El Fondo para el Fomento de Plantaciones tiene  por finalidad la promoción de plantaciones forestales en áreas desforestadas y degradadas.

El Fondo se constituye, con un aporte inicial del Estado de diez millones de lempiras, otros aportes del Estado derivados de la aplicación del artículo 171 que establece la emisión de bonos para los requerimientos financieros de la presente Ley,  las donaciones que se reciban  para el cumplimiento de sus fines, los rendimientos generados por depósitos e inversiones, los demás recursos financieros internos o externos que se capten para el cumplimiento de sus fines.

Articulo 28.-
CONSTITUCION, FINALIDAD Y ADMINISTRACIÓN  DEL FONDO DE MANEJO FORESTAL MUNICIPAL.- Se crea el Fondo de Manejo Forestal Municipal el cual tiene como finalidad el financiamiento de las actividades silvilculturales y de infraestructura prescritas en los planes de manejo que se ejecutan en áreas forestales municipales, así como de obras para el desarrollo  social en las comunidades ubicadas en las áreas donde se originó el ingreso.


El Fondo se constituirá con el 60%  del valor de los aprovechamientos en las citadas áreas municipales, 100% del valor de las multas por faltas forestales impuestas por el SEFONAC que fueren cometidas en la jurisdicción municipal, mas el 40% de los ingresos provenientes de aprovechamiento realizados en bosques estatales dentro del territorio municipal .


 El fondo es administrado por una Junta Administradora  integrada por cuatro representantes de la Corporación Municipal, un representante del SEFONAC, un representante de los grupos o comunidades agroforestales participantes  y un representante de las organizaciones civiles. La presidencia de la Junta Administradora estará a cargo de uno de los representantes de la Municipalidad, quien tiene la representación para los efectos del ejercicio de las funciones asignadas a la Junta.

Articulo 29.
FUNCIONES DE LA JUNTA ADMINISTRADORA DEL FONDO DE MANEJO FORESTAL MUNICIPAL.- Son funciones de la Junta Administradora del Fondo de Manejo Forestal Municipal:

a.-Elaborar y aprobar el reglamento operativo del Fondo;

b.-Aprobar o improbar las solicitudes de financiamiento presentadas por el Alcalde Municipal y   auditar la ejecución de los fondos;

c.- Aprobar y suscribir los contratos y convenios que sean necesarios para el logro de las finalidades del Fondo.

d.- Aprobar el presupuesto anual de inversiones

e.- Gestionar los fondos necesarios para el financiamiento del Fondo.

Artículo 30.
SUPERVISIÓN DE LA EJECUCIÓN FÍSICA Y FINANCIERA DE LOS PROYECTOS.- Para la supervisión de la ejecución física y financiera de los proyectos financiados por el Fondo de manejo Forestal Municipal, la Junta Administradora suscribirá convenios con la Municipalidad respectiva. 

Articulo 31.-
TARIFAS POR AUTORIZACIÓN DE OPERACIONES.- El SEFONAC  podrá establecer tarifas por la autorización de operaciones relacionadas con el manejo de la vida silvestre, incluyendo pero no limitándose al otorgamiento de licencias de caza o de captura de especies de fauna silvestre permitidas, de exportación o de importación de especies de fauna o flora silvestre, o para el acceso a las áreas protegidas. 

Articulo 32.-
MANEJO AMBIENTAL DE AREAS ABASTECEDORAS DE AGUA Y ELECTRICIDAD .- Los prestadores públicos y privados  de servicios de abastecimientos de agua para todo uso y  de electricidad, deberán concertar con los usuarios el costo de manejo ambiental del área abastecedora, de conformidad a los planes de protección y rehabilitación a que hace referencia el artículo 84 de ésta Ley, para ser incluido en el precio del servicio al usuario. Los fondos recaudados por este concepto serán destinados exclusivamente para la protección del área abastecedora. 


La concertación comprenderá la forma de administración de los fondos. 






TITULO III

REGIMEN JURÍDICO ADMINISTRATIVO DE LOS BOSQUES

CAPITULO1

PROPIEDAD FORESTAL

SECCIÓN PRIMERA

ASPECTOS GENERALES

Articulo 33.-
REGIMEN DE PROPIEDAD DE AREAS FORESTALES.- Por su régimen de propiedad las áreas forestales pueden ser públicas o privadas.


Son públicas las pertenecientes al Estado, a las municipalidades, a las instituciones descentralizadas o a cualquier otro ente estatal.


Son privadas las pertenecientes a personas naturales o jurídicas de derecho privado, sea individualmente o en régimen de copropiedad, cuyo dominio pleno se acredite con Título legítimo inscrito en el Registro de la Propiedad Inmueble. Se incluye en esta categoría los títulos otorgados a favor de pueblos o comunidades indígenas y negras.  

Articulo 34.-
AREAS FORESTALES ESTATALES.- Son áreas forestales estatales:

a) todos los terrenos forestales situadas dentro de los limites  territoriales del Estado que carecen de otro dueño y que nadie reclama o reivindica legítimamente como suyos; estos terrenos son parte de la propiedad originaria del Estado, incluyendo: 

1. Los terrenos forestales no titulados previamente a favor de particulares o de otros entes públicos, cuya titularidad conserva por ministerio de ley. 

2. Los terrenos forestales sobre los cuales ejerce posesión o a ejercido actos posesorios de cualquier naturaleza, incluyendo la facultad de conceder aprovechamientos forestales, mientras no se demuestre que son de dominio no estatal.


b)   los terrenos forestales adquiridos por el Estado por expropiación, compra venta o por cualquier otro Título legitimo, sobre los cuales posee Títulos de dominio, inscritos o no, en el Registro de la Propiedad  Inmuebles. 

Articulo 35.-
AREAS FORESTALES MUNICIPALES.- Son áreas forestales municipales:

a) Los  terrenos forestales comprendidos  en títulos anteriormente otorgados como ejidos por el Estado a los municipios;

b) Los demás terrenos forestales cuya propiedad corresponda a cualquier otro titulo de los municipios, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de la Municipalidades. 

Articulo 36-
ADMINISTRACIÓN DE TERRENOS FORESTALES MUNICIPALES.- Corresponde a las Municipalidad la administración de los terrenos forestales municipales así como las obligaciones y beneficios que se deriven de su manejo y de su aprovechamiento, de conformidad con la presente Ley y la legislación municipal. 

Articulo 37-
ADMINISTRACIÓN DE TERRENOS FORESTALES PRIVADOS.- Corresponde a sus propietarios la administración de los terrenos forestales privados, así como las obligaciones y beneficios  derivados de su manejo y aprovechamiento, de conformidad con la presente Ley. 

Articulo 38-
INTEGRIDAD DE LA POSESIÓN SOBRE TERRENOS FORESTALES ESTATALES.- Es competencia de SEFONAC el mantener íntegramente la posesión por el Estado  de los terrenos forestales estatales, impidiendo  las ocupaciones, segregaciones y demás actos posesorios de naturaleza ilegal a cuyo efecto podrá requerir el auxilio de los servicios  de orden y seguridad publica, en cuanto fuere necesario. 

SECCION SEGUNDA

CATALOGO PATRIMONIO PUBLICO FORESTAL INALIENTE

Articulo 39.-
CATALOGO DEL PATRIMONIO PUBLICO FORESTAL INALIENABLE.- El SEFONAC formara y mantendrá el catalogo del patrimonio publico Forestal Inalienable. Dicho catálogo es un registro público de carácter técnico-administrativo en el que se inscribirán todas las áreas forestales estatales; incluyendo sus servidumbre activa y pasivas y los datos relevantes que se deriven del historial de su manejo. La inclusión de las áreas forestales  municipales están sujetas a  su autorización de parte de las autoridades municipales.

Articulo 40.-
NATURALEZA DEL PATRIMONIO PUBLICO FORESTAL INALIENABLE.- El patrimonio Público Forestal Inalienable será de dominio público y manteniendo bajo la Administración del SEFONAC, sin perjuicio de los derechos que correspondan alas municipalidades. Ninguno de los terrenos incluido en dicho catálogo podrá ser titulado a favor de terceros, en todo o en Parte, salvo por discusión del Congreso Nacional. 

Articulo 41.-
INSCRIPCIÓN DEL TERRENO FORESTAL.- La inscripción de un terreno forestal en el catálogo acredita

a) Su carácter de utilidad pública;

b) El dominio y posesión a favor del estado, o del municipio o ente descentralizado titular en su caso, sin perjuicio de eventuales  derechos adquiridos legítimamente por particulares con anterioridad a la inscripción;

c) carácter imprescriptible, inalienable e inembargable;


Una vez comprobada la naturaleza jurídica de los  predios dentro de los treinta días siguiente a su inscripción en el catalogo, se procederá a inscribir el terreno respectivo en el registro de la propiedad Inmueble a nombre del Estado, del municipio o del ente titular, excepto que la inscripción ya estuviera hecha . Para realizar esta inscripción servirá como titulo la certificación extendida por el Director Ejecutivo del SEFONAC.

Articulo 42.-  IMPUGNACIÓN DE PROPIEDAD O DE LINDEROS.- La propiedad, así como los linderos que le catalogo asigne a  un terreno determinado, solo podrá impugnar en juicio declarativo ordinario de Propiedad ante los tribunales civiles competentes.  Previamente el interesado deberá agotar el reclamo correspondiente por la vía administrativa
.

El estado y los municipios y demás entes publico titulares serán mantenidos en la posesión de los terrenos catalogados y asistidos por las autoridades de orden y seguridad publica, al menos que fueran vencidos en juicio ordinario de propiedad, en cuyos caso se harán las cancelaciones en el catalogo o en el Registro Inmueble que correspondan. 

CAPITULO II

REGIMEN DE ADMINISTRACIÓN

SECCION PRIMERA

CALIFICACIÓN DEL USO

Articulo 43.-
CALIFICACIÓN DE LAS AREAS FORESTALES.- Teniendo en cuenta el uso múltiple de los recursos forestales y sus características particulares, los bosque pueden ser predominantemente de producción o de protección.



Las áreas forestales  de producción son aquellas, de relevante interés económico que son aptos para el  cultivo y aprovechamiento de madera o de otros productos forestales, lo cual determina su utilización preferente, de acuerdo con los principios de la presente Ley en cuanto al manejo forestal sostenible.



Las áreas forestales de protección son aquellas públicas o privadas de relevante importancia para la fijación o conservación de los suelos, la prevención de la erosión la protección o conservación de los recursos hídricos o de las zonas húmedas, la conservación del clima, de la biodiversidad y de la naturaleza en general. Para los fines de la presente Ley éstas podrán declararse como áreas protegidas de acuerdo con la categoría de manejo previstas en la legislación ambiental y el reglamento de ésta Ley. 

Articulo 44.-
DECLARACIÓN DE AREA FORESTAL COMO AREA PROTEGIDA.- Salvo que se tratare de áreas forestal incluidas en el catalogo del patrimonio publico Forestal Inalienable, la declaración de un área forestal  como  área protegida no prejuzga ninguna cuestión de dominio o posesión, pero sujetas a quienes tiene derechos de propiedad posesión  uso o usufructo a las restricciones, limitaciones  y obligaciones que fueren necesarias para alcanzar los fines de utilidad publica que motivaron su declaraciones  que resulten de los correspondientes planes de manejo.  


Los propietarios en dominio pleno de áreas forestales que antes o después de la vigencia de la presente ley, hubieren sido declaradas como áreas protegidas, podrán constituir una servidumbre ecológica voluntaria o recibir el pago por servicios ambientales que corresponda   cuando su utilización  normal se viere afectada por dicha declaración. En todo caso, el Estado podrán proceder a la expropiación  forzosa del predio, previa indemnización justipreciada. 

SECCION SEGUNDA

PROCEDIMINTO DE DECLARACIÓN DE

BOSQUES PROTECTORES Y DE AREAS PROTEGIDAS
Articulo 45.-
DECLARACIÓN DE AREAS PROTEGIDAS.-Las áreas protegidas serán declaradas por el poder Ejecutivo a través del SEFONAC, previa opinión de las municipalidades. El Acuerdo de declaratoria será aprobado por el Congreso Nacional. 


Las zonas de protección especialmente las micro cuencas productoras de agua serán declaradas por el SEFONAC en coordinación con los organismo técnicos correspondientes.

Articulo 46.-
RESERVAS NATURALES PRIVADAS.- Por  iniciativa del titular del dominio podrán establecerse reservas naturales privadas, las que cumpliendo con los requisitos establecidos en el reglamento respectivo serán  certificadas como tales por el SEFONAC.

Artículo 47.
ESTABLECIMIENTO DE CORREDORES BIOLOGICOS.- El SEFONAC promoverá el establecimiento de corredores biológicos  declarando, en forma concertada con las municipalidades y comunidades, áreas de conexión biológica entre las áreas  protegidas. En las áreas de conexión biológica se promoverá  la planificación y uso de los ecosistemas, la biodiversidad y los recursos naturales bajo principios de sostenibilidad para favorecer la función de conectividad de las mismas, contribuyendo así a mejorar y mantener los sistemas naturales de una manera concertada entre comunidades, gobiernos locales e instancias gubernamentales.

TITULO IV

MANEJO FORESTAL

CAPITULO I

ASPECTOS GENERALES
Articulo 48.-
MANEJO DE RECURSOS FORESTALES.- El manejo de los recursos forestales se harán procurando su mayor grado de utilización y eficiencias, bajo criterios de uso múltiple y equidad de forma que  asegure la sostenibilidad de los ecosistemas y su capacidad  productora, protectora y ambiental, de acuerdo con los principios de la presente Ley.

 Articulo 49.-
RESPONSABILIDAD EN EL ,MANEJO DE AREAS FORESTALES.-El manejo de las áreas forestales estatales es responsabilidad del SEFONAC; igual responsabilidad tendrán las municipalidades en las áreas forestales de su propiedad.


Los propietarios o los titulares de aprovechamientos en área forestales privadas actuarán  de conformidad con las prescripciones del plan de manejo sin perjuicio de la regulaciones generales de la presente Ley.

Articulo 50.-
ACONDICIONAMIENTO DE BOSQUES PUBLICOS.- El SEFONAC, en forma coordinada con las municipalidades y comunidades, podrá destinar o acondicionar bosques públicos o espacios de los mismos para actividades turísticas, recreativas, educativa, deportivas o culturales, compatible con la conservación forestal 

Articulo 51.-
OBLIGATORIEDAD DEL PLAN DE MANEJO.- Para asegurar la sostenibilidad y productividad de los bosques públicos o privados serán obligatorios el plan de manejo forestal, de acuerdo con las regulaciones contenidas en la presente Ley y sus reglamentos.


La preparación de planes de manejo corresponde al titular del dominio del área forestal y deberán ser preparados por un profesional forestal. Asimismo, deberán ser presentados y aprobados en el SEFONAC e inscritos en la Municipalidad respectiva.  


 Cuando no se acredita la aprobación del  plan de manejo o cuando los aprovechamientos se hicieran en forma indebida, contrariando las prescripciones del citado plan o las normas técnicas correspondientes, se ordenara su suspensión provisional en tanto se resuelven sobre la legalidad de las operaciones sin perjuicio de la responsabilidad penal en que incurra.


Las solicitudes de aprobación de un plan de manejo forestal deberán ser resueltas en un plazo no mayor de treinta (30) días. Cuando se trate de bosque de coniferas y de sesenta (60) días para los bosques latifoliados, contados a partir de su presentación. Si la solicitud fuere incompleta se requerirá al interesado  para que la complete dentro de los términos establecidos en las normas de procedimiento administrativo. Presentada en forma la solicitud, el funcionario o empleado del SEFONAC que no cumpliese los términos señalados anteriormente quedará sujeto a las responsabilidades legales procedentes.

Artículo 52.
CRITERIOS Y OBJETIVOS DEL PLAN DE MANEJO EN BOSQUES NACIONALES.-
El plan de manejo en los bosques nacionales deberá considerar el criterio de uso múltiple, equidad, y sostenibilidad y entre sus objetivos se incluirá además de la aprovechamiento de la madera la producción de resina, látex, semilla, atracciones escénicas y otros sub productos del bosque. 

ARTICULO 53.- METODOS DE ESTABLECIMIENTO DE UN NUEVO BOSQUE.- El titular del dominio es responsable de regenerar e iniciar inmediatamente después del aprovechamiento el proceso  de establecimiento de un nuevo bosque en el área intervenida, considerando los métodos de corta y regeneración siguientes: 



a. Bosques naturales de coníferas

1. Corte Selectivo: Plantación inmediata de por lo menos 400 árboles por hectárea.

2. Corte con reserva de árboles semilleros: Plantación inmediata de por lo menos  400 árboles por hectárea. 

3. Corte total: Plantación inmediata de por lo menos 1200 árboles por hectárea.

En todos los casos el SEFONAC verificará que al segundo año después de realizado el aprovechamiento, en el área intervenida estén establecidos y espacialmente bien distribuidos un mínimo de 1200 árboles por hectárea.

b. Bosques naturales de latifoliadas:

1. Corte Selectivo: Plantación inmediata de especies nativas en la cantidad de plantas por hectárea que se determine en el plan de manejo correspondiente.
Articulo 54.-
PLANES DE MANEJO EN AREAS PROTEGIDAS.-  Los planes de manejo en las áreas protegidas podrán contemplar el aprovechamiento de productos, bienes o servicios, en cuanto no fuere incompatible con su finalidad principal; el aprovechamiento podrá hacerse únicamente en la zona de amortiguamiento de conformidad con el decreto de la declaratoria del área protegida y del reglamento respectivo. 

Articulo 58.-
AUTORIZACIÓN DE APROVECHAMIENTO.-  Para autorizar el aprovechamiento en áreas inferiores a veinte hectáreas se debe cumplir el compromiso expreso de su titular de mantener el terreno bajo uso forestal cumpliendo con las normas técnicas mínimas de manejo. Para áreas mayores a veinte hectáreas, se deberá contar con un plan de manejo el que deberá ser elaborado con las normas técnicas estándar. En ningún caso se permitirá el fraccionamiento del predio

Articulo 59.-
AMPLIACIÓN DE LA BASE DE PLANIFICACIÓN FORESTAL.-  Para  ampliar la base de planificación forestal, diferentes propietarios podrán agrupar sus predios, de manera que el plan  de manejo abarque superficies  mayores en función de reducir costos y mejorar la administración y rentabilidad.


Si por cualquier circunstancia se agregare o desagregare uno o mas de los predios,  se readecuara el plan de manejo o, en su  caso, se elaborara uno nuevo para el área.

Articulo 60.
 Cuando se detectaren problemas en la tenencia de la tierra o en la validez de título o dominio presentado por el interesado, la aprobación del plan de manejo por el SEFONAC quedará suspendida hasta la resolución del conflicto en la vía que proceda.

CAPITULO II

MANEJO FORESTAL EN AREAS ESTATALES.

Articulo 61.-
MANEJO DE LAS AREAS FORESTALES.- CATEGORÍAS DE CONTRATO.- Para el manejo de las áreas forestales el SEFONAC podrá suscribir con  personas naturales o jurídicas, contratos de manejo forestal, los que podrán incluir total o parcialmente la actividades silviculturales prescritas en el plan de manejo incluyendo o no los aprovechamientos de acuerdo con los mecanismo que establece la presente ley. 


Para los efectos de esta Ley, habrán tres categorías de contratos de manejo forestal:

· Contratos de manejo forestal de mediano plazo, que se suscriban con duración de hasta siete años. 

· Contratos de manejo forestal de largo plazo que tendrán una vigencia mayor de siete años y hasta un periodo de rotación de las especies de coníferas o latifoliadas, según sea el caso.

· Contratos de manejo forestal comunitario. Estos se celebrarán entre el Estado y organizaciones agroforestales, grupos Étnicos, empresas forestales campesinas y comunidades organizadas, asentadas en áreas forestales. Su objeto será el manejo sostenible de una área forestal estatal con fines de implementación de un plan de manejo forestal o actividades específicas contenidas en el mismo. Por su naturaleza estos contratos están exentos  de los mecanismos de subasta, para la asignación del área forestal a manejar. Sus condiciones se establecerán  en consideración a las disposiciones  contenidas el Título VII  Sistema Social Forestal  de la presente Ley.
Los contratos de manejo forestal podrán servir de garantía para el otorgamiento de créditos por la banca estatal y privada.

Articulo 62.-
OTORGAMIENTO DE CONTRATO PREVIA LICITACIÓN PUBLICA.- Con el fin de fomentar el manejo sostenible de las áreas forestales estatales, el SEFONAC podrán otorgar previa licitación publica, contratos de manejo forestal de mediano o largo plazo, para la ejecución integral de las actividades prescritas en el plan de manejo forestal, incluyendo las inversiones necesarias y los aprovechamientos que se determine en el mismo.


Los requisitos y las condiciones para la participación en la licitación se establece en el pliego  de condiciones de conformidad con las disposiciones que se determinen por vía reglamentaria.

Se exceptúa lo dispuesto en este articulo el contrato de manejo forestal comunitario. 

 Articulo 63.-
SUBASTAS PUBLICAS.- En las áreas forestales estatales manejadas mediante contratos de manejo forestal en los cuales se excluyan el aprovechamiento y que se suscriban con empresas privadas especializadas, empresa comunitarias agroforestales, organizaciones agroforestales o cooperativa agroforestales, el SEFONAC otorgara a terceros el aprovechamiento de esta áreas, mediante subasta publica. A tal efectos, se creara un mecanismo financiero para facilitar el acceso de los grupos agroforestales en la subasta.

Articulo 64.-
GARANTIA DE SOSTENIMIENTO DE OFERTA.-Los titulares de contratos de aprovechamiento forestal adjudicado por medio del mecanismo de subasta publica, garantizaran sus operaciones con una garantía de sostenimiento de oferta, y de cumplimiento de las normas técnicas y administrativas establecidas en el contrato,  


En los contratos de manejo forestal se exigirá una garantía de sostenimiento de oferta.


El tipo de garantía, el monto y el plazo, se establecerá en el reglamento de la presente Ley con arreglo  a la Ley de Contratación del Estado.

Articulo 65.-
CONDICIONES PARA LA EJECUCIÓN DE APROVECHAMIENTOS.-Para la ejecución de los aprovechamientos serán obligatorias las siguientes condiciones:

a) Únicamente se permitirá el aprovechamiento de los  productos, sub productos, bienes y servicios expresamente determinados en su naturaleza y cuantía, mediante señalamiento, marcaje o por cualquier otro mecanismo que permita cumplir dicho objetivo, de manera que no podrán aprovecharse otros distintos a los adjudicados, sea o no de la misma naturaleza o en sitios distintos a los señalados, salvo casos excepcionales previa resolución del SEFONAC debidamente motivada y dictada conforme a derecho.

Será nulo el contrato que no incluya lo expresado en este articulo.


b)
Concluido el plazo fijado para el aprovechamiento, o de las prorrogas  que se hubieren otorgado, el adjudicatario perderá su derecho sobre los productos, sub productos, bienes y servicios que no hubieren aprovechado, quedando esto a beneficio del Estado sin que por ello deba pagarse  indemnización  alguna;

                    c)
El contratista será responsable por los daños y perjuicios debidamente comprobados, ocasionados por actos u omisiones negligentes que le fueren atribuidos directamente o por la intervención  de sus empleados o dependientes  

                      d)
El SEFONAC será responsable del saneamiento jurídico del área forestal asignada a través de contratos otorgados mediante licitación o subasta.


e)
El SEFONAC, ejercerá la supervisión sobre la función del Regente Forestal, responsable de la ejecución y control de los aprovechamientos forestales. 

CAPITULO III

MANEJO FORETAL EN AREAS FORESTALES PRIVADAS

Articulo 66.-
AREAS FORESTALES PRIVADAS.- El manejo de las áreas forestales privadas con fines comerciales se realizara previa aprobación del plan de manejo por el SEFONAC.


La responsabilidad de la ejecución correcta  de las actividades previstas en el plan de manejo, corresponde exclusivamente al propietario bajo la supervisión, recomendaciones y observaciones del Regente Forestal. El propietario tiene derecho al goce, uso, disfrute y disposición de los productos, subproductos, bienes o servicios forestales; puede comercializarlos, transportarlos, almacenarlos o industrializarlos, con sujeción a la presente Ley, sus reglamentos y demás legislación aplicable, libre de pagos adicionales al SEFONAC.

CAPITULO IV

APROVECHAMIENTO FORESTAL

Articulo 67.-
APROVECHAMIENTOS FORESTALES COMERCIALES Y NO COMERCIALES.- Para los fines de esta Ley, los aprovechamientos forestales pueden ser comerciales o no comerciales. 

Articulo 68.-
Los aprovechamiento con fines comerciales estarán sujetos a un plan de manejo cuya vigencia  corresponda como mínimo, al periodo de rotación de la cosecha. 

Articulo 69.-
EXENCIÓN DE LA ELABORACIÓN DE LOS PLANES DE MANEJO.- Los propietarios  y ocupantes de terrenos  que realicen el manejo aprovechamiento y comercialización de árboles regenerados de manera artificial o natural dentro de sistemas agroforestales y silvo pastoriles, están exentos de la elaboración  de planes de manejo. Las regulaciones técnicas y autorización serán determinadas vía reglamento.

Articulo 70.-
APROVECHAMIENTO NO COMERCIAL.- EXENCIÓN EN LA ELABORACIÓN DE PLAN DE MANEJO.- Los aprovechamientos no comerciales no  requieren de plan de manejo. Son aprovechamientos no comerciales:

a. Los  aprovechamientos forestales con fines domésticos realizados directamente por la población rural en áreas forestales publicas y los realizados en terrenos privados por sus propietarios con similares fines, incluyendo el consumo de leña o carbón, la construcción de viviendas o usos agropecuarios, siempre que no se destinen a la venta.

b. Los cortes de árboles que estén en el área donde se requieren construir obras de infraestructura publicas tales como caminos, puentes, acueductos o líneas de conducción eléctrica.

Artículo 71 APLICACIÓN DE NORMAS TÉCNICAS EN LOS APROVECHAMIENTOS. Los propietarios y las empresas que realicen los aprovechamientos deberán aplicar todas las normas técnicas emitidas por el SEFONAC para evitar y mitigar impactos ambientales negativos. 

CAPITULO V

CONSERVACIÓN DEL USO FORESTAL

Articulo 72.-
RESPETO A LA VOCACIÓN NATURAL DE LOS SUELOS FORESTALES. Se conservará y respetara la vocación natural de los suelos forestales, de conformidad con las políticas y regulaciones legales sobre ordenamiento territorial. 

Articulo 73.-
RECUPERACIÓN DEL USO FORESTAL.- En las áreas forestales que estén siendo utilizados para actividades agrícolas, el Estado promoverá preferentemente su recuperación a uso forestal o la utilización de técnicas agroforestales. 

 Articulo 74.-
REGULACIÓN DEL PASTOREO.- Con el fin de favorecer la regeneración natural y de proteger las superficies forestales o reforestadas, los planes de manejo regularan el pastoreo observándose las disposiciones que reglamentariamente se establezcan. 

CAPITULO VI

PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS, PLAGAS Y ENFERMEDADES FORESTALES

Articulo 75.-
PLAN NACIONAL DE PROTECCIÓN  CONTRA INCENDIOS FORESTALES.- Corresponde al SEFONAC  la preparación del Plan Nacional de Protección Contra Incendios Forestales con la participación de las municipalidades y los propietarios de áreas forestales privadas. En todo caso, la responsabilidad de la ejecución del plan corresponde a los titulares del dominio.


Este plan tiene carácter vinculante para los organismos públicos con competencia afines, las municipalidades, los propietarios privados o los titulares de aprovechamiento y para los habitantes de las comunidades rurales.


El SEFONAC publicará anualmente las medidas previstas, así como las épocas y zonas de mayor riesgo en las que fuere necesario adoptar medidas especiales. 

Articulo 76.-
CREACIÓN E INTEGRACIÓN DEL COMITÉ NACIONAL DE PROTECCIÓN FORESTAL.- Se crea el Comité Nacional de Protección Forestal integrado por un representante del SEFONAC, quien lo presidirá, y por representantes de las Secretaria de Agricultura y Ganadería, Recursos Naturales y  Ambiente, Obras Publicas, Transporte y Vivienda, Defensa, del Instituto Nacional Agrario, así como de la Comisión permanente de contingencias, la Asociación de Municipios de Honduras, la Federación Hondureña de Cooperativas Agroforestales, la Federación Nacional de Agricultores y Ganaderos y de las demás organizaciones privadas previstas en el reglamento.


El comité será apoyado por comités departamentales y locales integrados por autoridades departamentales y locales, representantes de organización de la sociedad civil y el SEFONAC. Su funcionamiento se regulará vía reglamento. 

 Articulo 77.-
FACULTADES DEL PERSONAL QUE COMBATE INCENDIOS FORESTALES.- El personal que combata incendios, plagas y enfermedades forestales, queda facultado para ingresar con la maquinaria vehículos y equipos que fueren necesarios, a cualquier predio de propiedad publica o privada, en cumplimiento de sus funciones; no se tomaran como daño indemnízales las daños lesiones necesarias que pudieran causarse en dichos predios o en los bienes que le fueren accesorios, en cumplimiento de los cometidos señalados, siempre y cuando no sean resultado de una acción negligente.

Articulo 78.-
CAPTURA DE SOSPECHOSOS DE PROVOCAR INCENDIOS.- Cualquier persona investida de autoridad esta facultada para capturar a los responsables in fraganti  del delito de incendio forestal, para el solo efecto de presentarlos ante la autoridad  competente, de ser posible con los instrumentos del delito y las pruebas correspondientes.

Articulo 79.-
COBRO DE GASTOS POR CONTROL DE INCENDIOS.- El SEFONAC establecerá los mecanismo a utilizar para cobrar, a los respectivos titulares, los gastos en que incurra por el control de los incendios, plagas y enfermedades forestales que se desarrollan en áreas forestales privadas y municipales.

Articulo 80.-
DECLARACIÓN DE ZONAS DE RIESGO Y PELIGRO DE INCENDIOS.- 


El Comité Nacional de Protección Forestal declarará en todo el país “zonas de riesgos de plagas y peligro de incendios”, las cuales incluirán los terrenos agrícolas, ganaderos o forestales, sean de propiedad pública o privada. Esta declaración será publicada y divulgada a través de distintos medios de difusión. La declaración implica la obligación de los propietarios, poseedores legales o adjudicatarios, de efectuar a sus expensas las medidas preventivas y combativas. Con los fines anteriores podrán declararse cuarentenas o estados de emergencia, incluyendo las medidas fitosanitarias que correspondan.
Articulo 81.-
PLAGAS Y ENFERMEDADES QUE AFECTAN A LOS RECURSOS FORESTALES.- Corresponden al SEFONAC las funciones de vigilancia, localización, prevención combate y estudio de las plagas y enfermedades que pudieran afectar a los recursos forestales, para lo cual podrá requerir la intervención de los servicios oficiales de sanidad agropecuaria u otra instancia nacional con competencias en la materia.


Las autoridades municipales y los propietarios de terrenos forestales deberán efectuar en forma obligatoria los trabajos de prevención y control de plagas forestales. Si no lo efectuaren, oportunamente el SEFONAC lo hará a cuenta y cargo del propietario. Igualmente están obligadas a dar cuenta ala autoridad forestal de las plagas y enfermedades que se detecten; esta ultima prestara asesoramiento técnico para su control o en su caso ejecutaran las acciones necesarias para su erradicación.


Con los fines anteriores podrán declararse cuarentenas o estados de emergencia, incluyendo las medidas fitozoosanitarias que correspondan.

CAPITULO VII

CONSERVACIÓN Y PROTECCIÓN DE SUELOS Y AGUAS

Articulo 82.-
ORDENAMIENTO Y RESTAURACIÓN DE AREAS FORESTALES.-Corresponde al SEFONAC la normatividad para el ordenamiento y restauración de las áreas forestales para contribuir al mantenimiento del régimen hidrológico y las demás acciones que tengan por objeto la prevención de la erosión y la restauración de los suelos forestales degradados.


Para tales fines, el SEFONAC coordinara actividades con los demás organismos públicos con competencias relacionadas o con organismo, privados, en el marcos de los planes y proyectos de protección de cuencas que aprueben el Poder Ejecutivo.

Articulo 83.-
REGIMEN ESPECIAL DE MANEJO DE ZONAS DE RECARGA.-Las zonas de recarga hídrica que abastecen de agua a poblaciones para uso domestico, productivo o generación de energía deberán someterse a un régimen especial de manejo.


En caso que dichas áreas se encuentren desforestadas, independientemente de su naturaleza jurídica, estás deberán ser restauradas  mediante la ejecución de programas especiales. Para tales efectos, el SEFONAC coordinara la elaboración de los estudios técnicos pertinentes con participación de las municipalidades, propietarios privados, ocupantes y los demás entes públicos con competencia relacionada. 

Articulo 84
PROTECCION DE FUENTES DE AGUA. Se prohíbe en toda la República cortar, dañar, quemar o destruir los árboles y arbustos, y en general los bosques, dentro del área de recarga o cuenca alta de cualquier nacimiento de agua y en una faja de ciento cincuenta metros en la cuenca media, y 50 metros en la cuenca baja a uno y otro lado de todo curso de agua permanente siempre que esté dentro del área de drenaje de la corriente. En las lagunas o lagos, la faja de protección será de 150 metros alrededor, dentro del área de drenaje de los mismos. Esta protección se debe aplicar también a las áreas forestales con pendientes iguales o mayores de 60 por ciento; esta pendiente podrá ser menor en áreas especiales fijadas en los reglamentos y normas técnicas por el SEFONAC. El SEFONAC en coordinación con las municipalidades delimitará y demarcará las franjas de protección.

Articulo 85
DECLARACION Y PROTECCION DE CUENCAS ABASTECEDORAS DE AGUA A COMUNIDADES. Se declaran como zonas de protección de suelo y agua las cuencas hidrográficas abastecedoras de agua a poblaciones. Estas cuencas estarán delimitadas por las áreas de drenaje  a  uno y otro lado de la fuente principal, hasta cien metros abajo de las presas de captación, incluyendo las aguas drenadas por los afluentes. Estas zonas de protección se regularán de acuerdo a planes de protección y rehabilitación que coordine el SEFONAC con las municipalidades, comunidades, sector privado y organizaciones de la sociedad civil; dichos planes una vez aprobado por el SEFONAC y las municipalidades respectivas tendrán carácter  vinculante. En estas zonas se prohíbe:

1.
Cortar, dañar, quemar o destruir los árboles y arbustos, y en general los bosques,

2.
La construcción de cualquier tipo de infraestructura, actividades agrícolas o pecuarias y todas aquellas otras que pongan en riesgo los fines perseguidos.

En todas las áreas que a la vigencia de la presente Ley, se encuentren bajo uso no forestal, se promoverán actividades de recuperación al uso forestal con especies nativas con fines de protección, cultivos permanentes, o la aplicación de prácticas de cultivo compatibles con los objetivos de este artículo de acuerdo al plan de protección y rehabilitación respectivo. 

Las cuencas hidrográficas que quedan bajo el amparo de este artículo serán certificadas por el SEFONAC, ya sea de oficio o a solicitud de las comunidades a través de las municipalidades respectivas. El SEFONAC establecerá un registro especial de las zonas certificadas.

En las áreas de recarga hídrica cuyo uso sea el riego o la generación de energía eléctrica, las zonas de protección se determinaran por estudio especial y de acuerdo al tamaño e importancia económica y social. En todo caso deberán respetar las áreas de protección establecidas en el artículo sobre protección de fuentes de agua de la presente Ley.

Las áreas forestales costeras estarán protegidas en una franja no menor de ciento cincuenta metros de ancho a partir de la marea mas alta.

La vigilancia de las áreas establecidas en lo referente a las fuentes de abastecimiento de agua para las poblaciones, estará a cargo de las respectivas municipalidades, patronatos, juntas de agua, en cooperación con los Gobernadores Departamentales, Ministerio de Seguridad y Ministerio Público; sin perjuicio de las atribuciones que conforme a la Ley corresponde al SEFONAC

   TITULO V

INDRUSTRIALIZACION, TRANSPORTE Y COMERCIALIZACION

CAPITULO I

INDUSTRIALIZACIÓN

Articulo 86.-
PROMOCION DE LA INDUSTRIALIZACION PRIMARIA Y SECUNDARIA DE LA MADERA.- Declarase de interés nacional la industrialización primaria y secundaria de la madera y de la demás materia prima forestal.


Esta actividad es privativa del sector social y del sector privado . El SEFONAC promueve su desarrollo, procurando la incorporación de mayor valor agregado nacional en los procesos industriales, la generación de empleo y la mayor eficiencia en la utilización en los recursos forestales

Articulo 87.-
PRODUCTOS FORESTALES EN LAS NEGOCIACIONES DE CONVENIOS DE INTEGRACION Y LIBRE COMERCIO.- En la negociación de los convenios de integración y libre comercio que suscriba el Gobierno de la República se propiciara la inclusión de mecanismos que favorezcan el acceso de los productos forestales nacionales a los mercados externos.

 Articulo 88.- REGISTRO DE INDUSTRIAS Y APROVECHAMIENTOS FORESTALES.- Las Empresas Forestales  comerciales deberán inscribirse en el Registro de Industrias y Aprovechamientos Forestales de l SEFONAC y se les extenderá una Licencia de Operaciones  por una sola vez. 

Articulo 89.-
NOTIFICACION DE CAMBIOS EN LAS INDUSTRIAS.- La industria primaria deberá notificar por escrito al SEFONAC el traslado,  paralización, incremento o disminución de la maquinaria que utilizaren en sus operaciones, así como el cambio de propietario; también deberán presentar informes periódicos de sus actividades según se establezca en el reglamento

Articulo 90.-
PROMOCION DEL USO DE ESPECIES NO TRADICIONALES Y DE LA INDUSTRIALIZACION.- El Estado podrá a través del SEFONAC promover acciones que propicien:

a) La industrialización de especies latífoliadas no tradicionales  a través de su aprovechamiento en condiciones de competitividad; 

a)  El desarrollo del mecanismos que faciliten la ampliación y mejoramiento tecnológico de la industria existente y creación de nuevas industrias. Dicha tecnología deberá ser amigable con el ambiente.

b) La  asistencia técnica en procesos de transformación secundaria y comercialización de la madera y sus productos.

c) La divulgación de información sobre las existencias volumétricas del recurso forestal.

d)
El acceso a las líneas de financiamiento en condiciones preferenciales del mercado para las industrias forestales. 

Articulo 91.- 
INFORMACION DE MERCADOS DE PRODUCTOS FORESTALES.- El SEFONAC, en coordinación con la secretaría de Industria y Comercio, mantiene una fuente de información oportuna y confiable, con acceso permanente, que facilite el conocimiento del comportamiento del mercado nacional internacional de productos forestales. 

CAPITULO II

COMERCIALIZACION Y TRANSPORTE

Articulo 92.-   LIBRE COMERCIALIZACION DE LA MADERA.- Las maderas y demás productos forestales aprovechados de conformidad con las disposiciones de la presente Ley pueden ser libremente comercializadas por sus propietarios tanto en el mercado interno como externo, con sujeción a la legislación vigente.



En concordancia con lo anterior, toda persona natural o jurídica podrá realizar la libre comercialización interna y externa de la madera en cualquier forma o presentación o de los demás productos forestales, sin necesidad de permisos administrativos previos, sujetándose a la aplicación de las disposiciones vigentes en materia forestal, aduanera, tributaría, cambiara, de sanidad vegetal y a los convenios internacionales que regulen su comercio.



Con el propósito de darle mayor valor agregado a la madera de especies latifoliadas proveniente de bosques naturales, solo podrá ser exportada en forma de muebles o similares por lo que no se permitirá la exportación de la madera en rollo o escuadrada de dichas especies.

Articulo 93.-   REQUISITOS PARA LA MOVILIZACION DE MADERA.- La movilización hacia cualquier parte del territorio nacional de madera  en trozas o escuadra y aserrada requiere de una guía de movilización expedida por el titular o responsable de la correspondiente industria o por otros productores forestales la cual será autorizada previamente por  la respectiva oficina regional de manejo forestal, mediante un mecanismo simplificado de registro. 



La madera en troza o escuadrada requerirá además de una marquilla que identifique al responsable del plan de manejo, la que deberá ser registrada en la municipalidad y en la oficina regional del SEFONAC. 

Articulo 94.- DECOMISO PROVISIONAL DE PRODUCTOS FORESTALES.-  El SEFONAC, en coordinación con los demás organismos que ejerzan  funciones de inspección y vigilancia, establecerá mecanismos de supervisión para verificar el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo anterior. El incumplimiento de los requisitos indicados autoriza al SEFONAC y a los organismos de seguridad y de orden publico para que procedan  al decomiso provisional de los productos forestales transportados e iniciar la investigación correspondiente para verificar su legitima procedencia .

Articulo 95.-
AUTORIZACION PARA EL TRANSPORTE DE LEÑA.- La movilización de leña o de otros productos forestales con fines comerciales requiere de una autorización expedida por la Oficina  Regional respectiva, acreditando su legitima procedencia y el aprovechamiento racional del área forestal. Se exceptúa el transporte de productos forestales provenientes de aprovechamiento no comerciales. Lo dispuesto en este artículo será reglamentado. 

Articulo 96
REMATE EN SUBASTA PUBLICA DE PRODUCTOS FORESTALES DECOMISADOS.- En caso de decomisos de madera u otros productos forestales, la autoridad encargada de la persecución penal, previo avalúo realizado por el SEFONAC, los rematará en subasta pública dentro de un plazo no mayor de un mes contado a partir de la fecha en que se interpuso la denuncia o del conocimiento del hecho. Los productos forestales no podrán subastarse por un valor menor al fijado por SEFONAC.

Si transcurrido el plazo no se han rematado los productos forestales, cualquier persona podrá aprovecharlos previo depósito del valor asignado por el SEFONAC en la Corporación del termino municipal de donde proviene el producto; no identificada su procedencia, el depósito se hará en la Corporación Municipal donde se produjo el decomiso.
TITULO VI

MANEJO DE AREAS PROTEGIDAS Y VIDA SILVESTRE

CAPITULO I

ASPECTOS GENERALES

Articulo 97.-
ADMINISTRACION DE AREAS PROTEGIDAS Y VIDA SILVESTRE.- El SEFONAC será responsable de administrar las áreas protegidas y la vida silvestre, de acuerdo con las disposiciones de la presente Ley y con las normas especiales contenidas en los Decretos de declaración de cada una de las citadas áreas.


Esta actividad podrá realizarla en forma directa o mediante la suscripción con terceros de contratos de manejo  o de co-manejo. 

 Articulo 98.-
FOMENTO DEL MANEJO Y LA INVERSION EN AREAS PROTEGIDAS Y VIDA SILVESTRE.- En coordinación con las autoridades de turismo y de educación y de las demás que fueren competentes, el SENOFAC fomentará el manejo y la inversión para el desarrollo en las áreas protegidas y para la conservación de la vida silvestre; velará, asimismo, porque las actividades ecoturísticas, de investigación o de educación ambiental u otras que se desarrollen en las áreas protegidas, se realicen en concordancia con lo establecido en el plan de manejo correspondiente y con participación de las municipalidades y la sociedad civil. 

Articulo 99.-
PLAN DE MANEJO DE AREAS PROTEGIDAS.- Cada área protegida deberá contar con un plan de manejo, el cual será elaborado con participación de las municipalidades, de las organizaciones o comunidades locales, indígenas, y negras y el sector privado empresarial que mostraren interés. El SEFONAC, las municipalidades, de la jurisdicción  y los entes públicos con competencias relacionadas, velaran por su adecuado cumplimiento.

Articulo 100.-PROMOCION DE LA COOPERACIÓN INTERNACIONAL. El SEFONAC promoverá la cooperación internacional para el manejo de las áreas protegidas y de la vida silvestre, de acuerdo con los convenios que sobre la materia haya suscrito y ratificado el Estado. 

CAPITULO II

SISTEMA NACIONAL DE AREAS PROTEGIDAS

Articulo 101.-CONFORMACION DEL SISTEMA NACIONAL DE AREAS PROTEGIDAS. El Sistema Nacional de Áreas Protegidas de Honduras (SINAPH) está conformado por el conjunto de áreas naturales declaradas legalmente y las que se declaren en el futuro, de acuerdo con lo establecido en el título III, sección A del capítulo II de la Ley general del Ambiente. 

Articulo 102.-ORGANIZACIÓN DEL SINAPH. El SINAPH estará organizado en los siguientes niveles: nivel estratégico, a cargo del Consejo Nacional de Áreas Protegidas (CONAP); nivel gerencial a cargo de un Comité Ejecutivo que se constituirá a tal efecto; y nivel operativo,  a cargo de Consejo Regional de Áreas Protegidas (CORAP’s) y Consejo Locales de Áreas Protegidas (COLAP’s) El reglamento desarrollara la organización y funcionamiento de estos organismos. 

Articulo 103.-INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS. Las investigaciones científicas que se realicen en áreas protegidas o sobre la vida silvestre se realizaran mediante convenios suscritos con el SEFONAC, teniendo en cuenta las respectivas categorías de manejo y las practicas culturales de las comunidades locales que tenga estilo tradicionales de vida. Los beneficios derivados de la investigación y la posterior utilización de los conocimientos, innovaciones o practicas, se compartirán con los respectivas poblaciones locales, de conformidad con los respectivos convenios. El procedimiento de autorización, ejecución y supervisión de las investigaciones se establecerá en el reglamento. 

Artículo 104.
ESTABLECIMIENTO DE CORREDORES BIOLÓGICOS. El SEFONAC promoverá el establecimiento de corredores biológicos  declarando, en forma concertada con las municipalidades y comunidades, áreas de conexión biológica entre las áreas  protegidas. En las áreas de conexión biológica se promoverá  la planificación y uso de los ecosistemas, la biodiversidad y los recursos naturales bajo principios de sostenibilidad para favorecer la función de conectividad de las mismas, contribuyendo así a mejorar y mantener los sistemas naturales de una manera concertada entre comunidades, gobiernos locales e instancias gubernamentales.

CAPITULO III

VIDA SILVESTRE

Articulo 105.-PROTECCION, MANEJO Y ADMINISTRACIÓN DE LA FAUNA SILVESTRE. Corresponde al SEFONAC. La protección, manejo y administración de la fauna silvestre, con excepción de las especies marinas, fluviales y lacustre, cuya gestión corresponde a autoridad de pesca; si hubieren componentes acuáticos en las áreas protegidas, la elaboración de los respectivos planes de manejo deben tomar en consideración las medidas tomadas por la Ley de Pesca, sus Reglamentos y Acuerdos. Los planes de manejo referidos, serán aprobados por el SEFONAC en consulta con la autoridad de pesca.  


Las actividades de exportación o de importación de especies de vida silvestre estarán sujeta a los convenios internacionales sobre la materia de que el Estado sea parte y a las normas reglamentarias que dicten. 

Articulo 106.-LICENCIA PARA LA CAZA O CAPTURA CON FINES COMERCIALES O DEPORTIVOS. La caza o la captura con fines comerciales o deportivos de especies de fauna silvestre esta sujeta a licencia otorgada por el SEFONAC; se exceptúan las especies marinas fluviales y lacustre, cuyo manejo y protección, corresponde a la Dirección General de Pesca y Acuicultura y las especies amenazadas o en peligro de extinción, sujetas, por lo mismo, a protección estricta o a los grados de protección previsto en las normas técnicas que se dicten para su manejo.


El Poder Ejecutivo  a través del SEFONAC hará la declaración de especies amenazadas o en peligro de extinción. El SEFONAC declarara vedas así como épocas de caza  o de captura permitidas, máximo de caza o de captura y edad y tamaño permitido; dictara también las demás regulaciones técnicas que correspondan, incluyendo las concernientes a zoo criaderos para aprovechamiento científico o comercial, a excepción de las regulaciones relacionadas con las especies marinas, fluviales y lacustre que serán establecidas por la autoridad de pesca y acuicultura.

Articulo 107.-AUTORIZACION DE COMERCIALIZACION DE ESPECIES DE FAUNA SILVESTRE.  El SENOFAC  autorizará la comercialización de especies de fauna silvestre producidos en zoo criaderos, así como de sus productos o subproductos. Asimismo, autorizará los permisos de pie de cría y que de acuerdo a criterio técnicos y legales que se consideren necesarios.  

TITULO VII

FORESTERIA COMUNITARIA, ASENTAMIENTOS Y 

REASENTAMIENTOS HUMANOS

CAPITULO I

ASPECTOS GENENRALES

Articulo 108.-Con el propósito de combatir la pobreza y promover el desarrollo sostenible, se incorporara a las comunidades organizadas, organizaciones agroforestales, empresas forestales, campesinas y a los pequeños y medianos productores agroforestales, al manejo integral del bosque. Con tal fin el Estado, a través del SEFONAC, fomentara la forestaría comunitaria u otras modalidades productivas, observando los principios y objetivos de la presente ley. 

Articulo 109.- DERECHO PREFERENCIAL DE LAS COMUNIDADES EN LA SUSCRIPCIÓN DE CONTRATOS DE MANEJO FORESTAL. Las comunidades rurales asentadas en áreas forestales o en sitios aledaños tendrán derecho preferencial, conforme a sus capacidades de manejo, para suscribir contratos de manejo forestal comunitarios, sin perjuicio de los derechos a terceros constitituidos con anterioridad. Con fundamentos en estudios o análisis técnicos, el SEFONAC también podrá determinar otras formas de administración de los recursos.
Articulo 110.REGULACIÓN DE USO DE LOS TERRENOS FORESTALES. Para los propósitos indicados en el Articulo Anterior, el SEFONAC regulará mediante Contratos de Manejo Forestal Comunitario el uso de terrenos forestales estatales ocupados en forma quieta, pacifica e ininterrumpida por, grupos agroforestales, grupos étnicos, empresas campesinas y comunidades organizadas, desde tres años antes de la entrada en vigencia de la presente ley. En tal sentido el SEFONAC, de oficio o a petición de los beneficiarios, iniciara el proceso para determinar y asignar el área forestal que será manejada, utilizando la metodología que se establezca vía reglamento.  

Articulo 111.
 DERECHOS Y OBLIGACIONES EN CONTRATOS. Los derechos y obligaciones que se establezcan en los contratos de manejo  Forestal comunitario son intransferibles e indivisibles; los miembros de las organizaciones beneficiarias tendrán responsabilidad solidaria y subsidiaria. 

Articulo 112. PROMOCION Y FOMENTO DE LA FORESTERIA COMUNITARIA. Las áreas Forestales Municipales deberán cumplir con su función social, económica y ambiental. Las municipalidades promoverán y fomentaran la Forestería comunitaria, con criterios de uso múltiple. 

Articulo 113.INSCRIPCIÓN DE CONTRATOS. Los contratos de manejo forestal comunitario que suscriban el SEFONAC serán inscritos en un registro especial que llevara al efecto; se hará anotación preventiva de los mismos en las inscripciones de los terrenos en el Catalogo del Patrimonio Publico Forestal Inalienable.


Estos contratos deberán de indicar la forma de participación acordada por los miembros de las organizaciones beneficiarias para la distribución de los beneficios derivados de su actividad. Los requisitos para la suscripción de estos contratos se establecerán por reglamento.

Articulo 114.CONSERVACIÓN DE LOS DERECHOS COMUNITARIOS.  Los planes de manejo incluirán las previsiones necesarias para  conservar  los usos tradicionales y  demás beneficios que correspondan a las familias, organizaciones y comunidades u organizaciones agroforestales asentadas en áreas forestales publicas. Asimismo, los contratos de manejo forestal y los contratos de aprovechamiento adjudicados mediante subasta, celebrados por el SEFONAC, respetaran dichos usos y se fijaran las compensaciones correspondientes para el caso de limitaciones o la imposibilidad de ejercerlos.- Los beneficios comunales serán financiados por el Fondo Forestal Municipal hasta el porcentaje transferido de los aprovechamientos en bosque nacional.
Articulo 115. ASISTENCIA TÉCNICA.  Los beneficiarios del  presente Capitulo serán apoyados por los servicios oficiales de asistencia técnica de acuerdo con las políticas y programas que se ejecuten para promover el desarrollo empresarial agroforestal. 

Articulo116. MEDIDAS PARA FORTALECER ACTIVIDADES COMUNITARIAS.- El SEFONAC, a través del Sistema Social Forestal, adoptara medidas para fortalecer las actividades y el manejo sostenible del bosque, atendiendo las necesidades de los beneficiarios del Sistema, Facilitando la incorporación de las comunidades, organizaciones agroforestales, empresas forestales campesinas y de los pequeños y medianos productores forestales.

Articulo 117.-OBLIGACIONES DE LOS BENENFICIARIOS DEL SISTEMA. Los beneficiarios del Sistema Social Forestal tendrán la  obligación de    cuidar y proteger los bosques y fomentar su regeneración, de acuerdo a los contratos de servicios o de manejo forestal comunitario.  

Articulo 118.-OTROS DERECHOS DE LOS BENEFICIARIOS. En las áreas asignadas mediante contratos de manejo forestal comunitario, los beneficiarios podrán realizar extracción de resinas, aceites u otros subproductos de acuerdo a prescripciones del plan de manejo. 

Articulo 119.-PROMOCION DE LA DIVERSIFICACIÓN PRODUCTIVA. En el ámbito del Sistema Social Forestal se promoverá la mas amplia diversificación productiva y se fomentaran las artesanías y las micro y pequeñas empresas.

CAPITULO II

ASENTAMIENTOS Y REASENTAMIENTOS HUMANOS.

Articulo 120.- REGULACIÓN DE LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS. Los asentamientos humanos a que se refiere el articulo 70 de la Ley de Municipalidades, reformado por el Decreto 127-2000, serán regulados de acuerdo con lo previsto en dicha norma. 

Articulo 121-REGULACION DE LOS REASENTAMIENTOS HUMANOS. El reasentamientos de comunidades o de pobladores asentados pacíficamente en áreas protegidas procederán como medida de ultimo recurso y solo por razones de utilidad publica e intereses social.


Dichos reasentamientos procederán cuando la presencia poblacional en áreas protegidas o en cuencas y micro cuencas hidrográficas, sea incompatible con los objetivos de manejo.


En el caso de productores individuales, de no ser factible el reasentamiento, se reconocerá la indemnización que corresponda. 

Articulo 122.DE LAS SOLICITUDES DE ASENTAMIENTO. Cuando existieran personas, familias o grupos sociales que pretendan asentarse en áreas  forestales estatales con el objetivo de realizar actividades de manejo forestal, deberán solicitarlo por escrito al SEFONAC, el que previo estudio técnico resolverá lo que procediere.


No obstante  lo dispuesto en el párrafo anterior Se prohíbe asentar personas, familias o grupos en áreas forestales estatales con cobertura forestal. 

Articulo 123.SELECCIÓN DE BENEFICIOS. Los beneficios a que hace referencia el presente capitulo serán otorgados a las comunidades y pobladores asentados tres años antes de la vigencia de la presente Ley.

TITULO VIII

MEDIDAS DE FOMENTO.

CAPITULO I

DISPOSICIONES GENERALES.

Articulo 124.-ASISTENCIA TÉCNICA Y CAPACITACION.  El SEFONAC
, brindara asistencia técnica y capacitación a los propietarios de terrenos forestales, así como a las comunidades organizadas, organizaciones agroforestales, empresas forestales campesinas y a las personas naturales o jurídicas que  ejecuten actividades de manejo o de forestación o de reforestación de terrenos forestales, de acuerdo con planes previamente aprobados y con los convenios que al efecto se suscriban. 

Articulo 125.MEDIDAS DE FOMENTO. El SEFONAC identificara áreas prioritarias o de actuación urgente, considerando el estado de conservación de las masas forestales y los requerimientos del desarrollo nacional incluyendo la generación de empleos.



Las Actividades que pueden ser objeto de las medidas de fomento incluyen las siguientes :

a) Establecimiento de viveros permanentes.

b) Plantación de árboles energéticos y de uso múltiple para atender la demanda de leña, reduciendo la presión sobre los bosques naturales;

c) Plantación de árboles maderables para la producción de materias primas destinadas a la industria.

d) Defensa y fijación de los suelos forestales y protección de cuencas o de zonas protectoras.

e) Apoyo a actividades productivas agroforestales orientadas a un manejo sostenible de los recursos.

f) Apoyo a las iniciativas de investigación y transferencia de tecnología en el manejo de los recursos naturales.

g) Ejecución de los raleos en bosques jóvenes.

h) Ejecución de actividades silvícolas que mejoren la calidad de los bosques.

Articulo 126. ACTIVIDADES ELEGIBLES DE FINANCIAMIENTO. Las actividades previstas en el articulo anterior serán consideradas prioritarias y elegibles para mecanismos de financiamiento relacionados con la conservación de la naturaleza.

  
Con estos mismos propósitos, el Servicio Forestal Nacional promoverá la ejecución de programas de reforestación, forestación o conservación de los bosques, mediante los mecanismos previstos en esta ley. 

Articulo 127. EXONERACIÓN IMPUESTOS DE IMPORTACIÓN.- La importación de maquinaria y equipo que utilice con eficiencia la materia prima forestal, así como de maquinaria y equipo de extracción de productos forestales de bajo impacto ambiental, estará exonerada del pago de impuestos de importación.

CAPITULO II

INCENTIVOS A LA FORESTACION Y REFORESTACION.

Articulo 128.-CERTIFICADO DE PLANTACIÓN. Los propietarios de terrenos de vocación forestal que ejecuten  por cuenta propia trabajos de forestación o de reforestación, gozaran de los beneficios derivados del manejo y aprovechamiento de estas áreas, sin mas restricciones que contar con un certificado de plantación el que será extendido por El SEFONAC.  


Los propietarios que tengan plantaciones forestales establecidas al momento de entrar en vigencia esta ley, tendrán derecho a que el SEFONAC les extienda el respectivo certificado de plantación, previa comprobación de su existencia y presentación del titulo de propiedad. 

Articulo 129
INCENTIVOS EN AREAS FORESTALES. El estado a través del SEFONAC, podrá asignar áreas forestales a personas naturales o jurídicas a fin de que ejecuten proyectos de forestación en áreas estatales de vocación forestal, que se encuentren deforestadas.- estos gozaran de los beneficios derivados del manejo y aprovechamiento de dichas áreas; en tal sentido, el estado suscribirá con los beneficiarios contratos de forestación a largo plazo, en los que se establecerá las obligaciones y los beneficios, así como los incentivos que el Estado proporcionará.- Dichos contratos serán renovables previa evaluación.

Articulo 130.-FOMENTO A LA REFORESTACION.
El Estado fomentara la forestación  en áreas forestales deforestadas y degradadas, a través de las medidas siguientes:

a) creará a través del Banco Central mecanismo de redescuento a fin de que los contratos de forestación sirvan de garantía para la obtención de crédito en el Sistema  Financiero Nacional.

b) Establecerá un mecanismo de compensación a los costos de forestación, el que se determinará vía reglamento.

c) Gestionará ante la cooperación internacional apoyo técnico y financiero no reembolsable para apoyar programas de forestación, privilegiando al sistema social forestal. 

d) Apoyará los programas de captura de carbono y hará las gestiones necesarias ante los organismos internacionales para su financiamiento.

e) Deducirá de la renta neta  gravable hasta el 100% del costo de la inversión en proyectos de forestación, hasta un máximo de cien hectáreas por año; esta disposición es aplicable a toda persona natural o jurídica nacional o extranjera y siempre que la renta haya sido generada por una actividad distinta a la forestal.


No podrá aplicarse simultáneamente a un mismo predio los beneficios de los incisos c y e.

Articulo 131.
TAMAÑO DE LAS AREAS A INCENTIVAR. El área mínima de plantación que puede ser objeto de los incentivos fiscales del Estado es de 15 hectáreas continuas o su equivalente en plantación en linderos. Los interesados podrán organizarse en cooperativas o cualquier otro tipo de organización legalmente reconocida para realizar proyectos en común. 

CAPITULO III

INCENTIVOS A LA CONSERVACIÓN Y PROTECCIÓN

Articulo 132.
PAGO POR SERVICIOS AMBIENTALES. Los titulares de terrenos con cubierta forestal comprendidos en ares protectoras , embalses, cuencas abastecedoras de agua para consumo humano, de centrales hidroeléctricas o de sistemas de riego, en los cuales se ejecutaren actividades de conservación o de protección, tendrán derecho al pago de servicios ambientales con los recursos establecidos en la presente ley, cuyas condiciones de otorgamiento y montos se regularan vía reglamento.

CAPITULO IV

INCENTIVOS AL MANEJO DE BOSQUES PRIVADO

  Articulo 133.  CERTIFICADO DE MANEJO PRIVADO. El SEFONAC extenderá a los propietarios de áreas forestales sujetas a planes de manejo, previa comprobación de cumplimiento, un certificado de manejo que acredite la sostenibilidad del bosque.

CAPITULO V

INCENTIVOS A LA INDUSTRIALIZACIÓN.

Articulo 134. INCENTIVO A LA INDUSTRIA. Deducir de la Renta Neta Gravable del Impuesto Sobre la Renta hasta el 50% de la inversión que se realice para la ampliación y mejoramiento tecnológico  industrias que eleven el nivel de utilización de las materias primas y residuos provenientes de las actividades de manejo forestal. La deducción se hará en un periodo no mayor de cinco años. 

TITULO IX

REGENCIA FORESTAL

CAPITULO  UNICO

Articulo 135.-CREACION DE LA REGENCIA FORESTAL. FINALIDAD.- Créase la regencia forestal como  un mecanismo técnico y administrativo, de carácter obligatorio, que sirve de apoyo a los organismos públicos o privados en el Sector Forestal, con la finalidad de contribuir al manejo sostenible de las áreas forestales.

Articulo 136.- FUNCIONES.-  El Regente Forestal, además de cumplir las  funciones que se señalen en el Reglamento Especial de Regencia Forestal, debe: 

a) Supervisar y certificar el cumplimiento de planes de manejo o de los planes quinquenales y de planes operativos anuales incluidos en los mismos, tanto en bosques productores o protectores, incluyendo la preparación de propuestas con sustentación técnica para su modificación cuando fuere necesario en función de los objetivos previstos. Las indicaciones técnicas del Regente referidas a la ejecución del plan de manejo deberán ser observadas por la persona que lo contrate y por las demás personas que intervengan en la ejecución del plan.

b) Informar al SEFONAC, a las municipalidades y a su contratante sobre el avance en la ejecución de los planes de manejo.

Articulo 137.
REQUISITOS PARA OPTAR A LA ACREDITACION COMO REGENTE FORESTAL. Para optar a la acreditación como Regente Forestal, se requiere:

a) Ser ciudadano en el ejercicio de sus derechos;

b) Ser de reconocida honorabilidad;

c) Colegiado con un mínimo de 5 años de experiencia;

d) Aprobar proceso de capacitación previa.


Los Regentes, en el caso de bosques productores, serán profesionales forestales de nivel superior; en el caso de bosques protectores serán profesionales forestales, profesionales en manejo de recursos naturales renovables o biólogos; acreditados por los Colegios Profesionales Forestales.

Articulo 138.CATEGORIA DEL REGENTE FORESTAL.- Los Regentes Forestales poseen fe pública, lo cual los convierte en sujetos privados con potestades públicas. Sus observaciones y recomendaciones son de carácter obligatorio para quiénes los contraten  y para cualquier persona involucrada en el proceso de ejecución de un plan de manejo, sea éste en bosque, plantaciones, áreas protegidas o vida silvestre. En sus informes regenciales y sus certificaciones el Regente Forestal da fe pública.

Articulo 139.
RELACIÓN ENTRE COLEGIOS FORESTALES Y REGENTES.- La relación entre los colegios forestales y los regentes, además de la acreditación como tales, es la suscripción ante aquellos del formulario de regencia o contrato forestal que responsabiliza y compromete a cada uno de los involucrados, en la ejecución del Plan de Manejo y el estricto cumplimiento de las disposiciones de esta ley. El Reglamento Especial  fija  el costo por los servicios de regencia, tomando como base mínima las tarifas consensuadas por los colegios, así como el porcentaje de aportación al Colegio, del Regente Forestal acreditado.

Articulo 140.ACCIÓN FISCALIZADORA.- El SEFONAC, como órgano oficial encargado de la administración y manejo de los recursos forestales, áreas protegidas y vida silvestre;  ejecutará acciones de fiscalización sobre los regentes forestales.

TITULO X

DE LOS DELITOS Y LAS FALTAS ADMINISTRATIVAS DE CARÁCTER FORESTAL

CAPITULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 141.-ÁMBITO DE COMPETENCIA. Para el conocimiento y substanciación de los hechos que en el presente capítulo se tipifiquen como delitos, serán competentes los funcionarios encargados de la persecución penal y de la administración de justicia en el fuero común. Los procedimientos  y disposiciones a aplicar serán los contenidos en el Código Procesal Penal y el Código Penal en su Parte General; y en su Parte Especial cuando sea procedente.

El conocimiento y substanciación de las faltas administrativas de carácter forestal, será competencia exclusiva del SEFONAC, quién actuará oficiosamente, por denuncia de las propias víctimas, funcionarios, empleados o particulares. Un reglamento especial regulará la forma y procedimiento administrativo a seguir.

Articulo 142.- FACULTADES DE LOS TÉCNICOS DEL SEFONAC. En el ejercicio de sus funciones, los técnicos de la AFE, podrán practicar inspecciones, tomar fotografías, filmados, requerir la exhibición de documentos que amparen los planes de manejo u operativos, libros de registro u otras acciones afines que se relacionen directamente con la observancia y cumplimiento de la presente ley y sus reglamentos. Todo lo que constaten será consignado en acta, sin perjuicio del deber de comparecer a declarar como testigo en el proceso penal o trámite administrativo que se le solicite.

Artículo 143.- ASISTENCIA DE LA POLICÍA NACIONAL. En el desempeño de sus funciones, los técnicos u otra autoridad competente, podrán requerir el auxilio de la policía nacional a efecto de ser asistidos en la adopción de medidas necesarias para impedir que un hecho aparentemente constitutivo de delito forestal o falta administrativa, produzca mayores consecuencias; sin perjuicio de las atribuciones por disposición de las leyes especiales.

CAPITULO II

DELITOS FORESTALES

Artículo 144.- INCENDIO Y DESTRUCCIÓN. La persona que de propósito incendie áreas forestales, plantaciones, repoblación forestal, cultivos o viveros públicos; o que de cualquier otra forma produzca la destrucción de estos bienes,  excepto en los casos y bajo las condiciones previstas en esta ley, se aplica  pena de reclusión de seis a doce años. 

Artículo 145. APROVECHAMIENTO, TRANSPORTE, COMERCIALIZACIÓN O INDUSTRIALIZACIÓN ILEGAL. La persona que sin tener autorización o excediendo la misma, u obviando  los trámites legales, cuando procedan; aproveche, transporte, comercialice o industrialice cualquier producto forestal  o de la vida silvestre, de terreno público o privado;  se aplica pena de reclusión de cuatro a siete años. 

Artículo 146.- ALTERACIÓN DE HITOS O SEÑALES DE LINDEROS. La persona que altere cualquier hito, mojón o señal que indique los linderos de un área forestal, pública o privada; se le aplica una pena de reclusión de dos a cuatro años, sin perjuicio de que acreditado el derecho, se ordenará la colocación inmediata del hito.

 Artículo 147 . APODERAMIENTO DE TERRENO DE VOCACIÓN FORESTAL. La persona que se apodere de un terreno de vocación forestal, público o privado, incluyendo áreas protegidas, se le aplica una pena de reclusión de tres a cinco años; sin perjuicio del inmediato desalojo una vez acreditado el derecho que corresponde. 

Artículo 148. ROTURACIÓN, TALA, DESCOMBRO, O ROZA. La persona que roture, tale, o descombre terrenos se sanciona con reclusión de 1 a 3 años. La misma pena se le aplicará a quien ejecute rozas sin la autorización debida.

Artículos 149  AUTORIZACIÓN O APROBACIÓN ILEGAL POR FUNCIONARIO PÚBLICO. El funcionario público que autorice el aprovechamiento comercial de productos  forestales en terrenos públicos o privados sin el correspondiente plan de manejo, cuando este fuere requisito, se le aplica una pena de tres a seis años de reclusión e inhabilitación por el doble tiempo de la condena. 

La misma pena se le aplica al funcionario que suscriba contratos de manejo forestal, o apruebe planes de manejo o planes operativos, contraviniendo la normativa aplicable o en forma colusoria.

Artículo 150. INCUMPLIMIENTO DE ACTIVIDADES CONTENIDAS EN EL PLAN DE MANEJO. La persona que incumpla las actividades enunciadas en el plan de manejo y con ello cause un deterioro grave a los recursos naturales, se le aplica una pena de dos años a cinco años de reclusión. 

Articulo 151.
RESPONSABILIDAD DE LOS REGENTES FORESTALES POR LA NO DENUNCIA DE VIOLACIONES A LA LEY.- Los regentes forestales, que con ocasión del desempeño de sus funciones que le competen, no observen lo dispuesto en esta Ley y sus reglamentos; o por negligencia no denuncian a la autoridad competente sus violaciones; se sancionan con reclusión de dos a cinco años e inhabilitación especial por el doble de tiempo de la condena.
Artículo 152.
PASTOREO SIN AUTORIZACIÓN.  Quien introduzca y  mantenga ganado en los bosques y las áreas forestadas y reforestadas, cuando el bosque no este establecido y en los demás casos y circunstancias prohibidas por el plan de manejo forestal o la presente Ley, se le aplica una pena de dos a cinco años de reclusión.

Artículo 153.
 RESPONSABILIDAD DE LA PERSONA JURÍDICA. Sin perjuicio de la responsabilidad penal de los representantes legales de una persona jurídica, y de la responsabilidad civil de conformidad con lo dispuesto en el Código Penal; declarada la culpabilidad por la comisión de un hecho de los comprendidos en este capítulo, se aplicará como pena principal a la persona jurídica, la suspensión del ejercicio del objeto social de tres meses a cinco años.

Articulo 154.
SANCIONES POR DELITO CULPOSO. La persona que a título de culpa incurra en cualquiera de las conductas señaladas en este capítulo, será sancionada con las penas ya establecidas, rebajadas en una tercera parte; con excepción de la reparación del daño causado la cual deberá realizarla siempre.

CAPITULO III

FALTAS ADMINISTRATIVAS

Artículo 155.- FALTAS ADMINISTRATIVAS. Las faltas administrativas se clasifican en graves y leves; Se consideran faltas graves las siguientes:
1. El incumplimiento  por parte de las industrias y-o los titulares de aprovechamientos forestales, de las disposiciones contenidas en l la presente ley.

2. Las conductas que no configuradas como delitos, causan una alteración en los ecosistemas forestales y que puede ser reparada a corto plazo, según los criterios técnicos que dicte el Servicio Forestal  Nacional.

3. La reincidencia en una falta leve.

Se consideran faltas leves, las conductas no comprendidas en el presente artículo.

Artículo 156.-PRESCRIPCION DE LAS FALTAS ADMINISTRATIVAS. Las faltas administrativas prescriben en el plazo de dos años contados a partir del día en que se cometió.

Artículo 157.- SANCION DE LAS FALTAS GRAVES. Las faltas graves se sancionan según el caso:

a) Con la reparación del daño o la destrucción ocasionada, fijado de acuerdo a lo establecido en un dictamen técnico y multa equivalente al valor del daño ocasionado

b) Con multa de dos mil Lempiras a diez mil Lempiras. 

Articulo 158. SANCION DE LAS FALTAS LEVES. Las faltas leves se sancionan con la reparación del daño y una multa de un mil Lempiras a cinco mil Lempiras.

Articulo 159.  MULTAS. Las multas deben enterarse en la Alcaldía Municipal de la jurisdicción en que se cometa la falta, a efecto de ser utilizadas en el Fondo Municipal de Manejo. 

DISPOSICIONES FINALES Y TRANSITORIAS.

Articulo 160.-EJECUCION DE LA LEY EN ARMONIA CON COMPROMISOS Y CONVENIOS INTERNACIONALES.- La ejecución de la presente ley  se efectuará en armonía con los compromisos adquiridos en las cumbres presidenciales y sin perjuicio de lo dispuesto en los convenios internacionales ratificados por Honduras, dentro de ellos el Convenio 169, de la Organización Internacional del Trabajo sobre Pueblos Indígenas y Tribales en Países Independientes; que señala el deber de los Estados, de respetar las modalidades dispuestas sobre transmisión de derechos sobre la tierra entre miembros de los pueblos indígenas y tribales, así como el derecho a participar en la utilización, administración y conservación de los recursos naturales en las tierras que habitan. 

Articulo 161.-EXENCION A RESTRICCIONES EN LAS IMPORTACIONES DE INSUMOS FORESTALES.- Las importaciones de insumos necesarios para la producción forestal efectuados directamente por quienes se dediquen al  aprovechamiento forestal, no estarán sujetas a las restricciones establecidas en el articulo 6 párrafo primero de la Ley de Representantes, Distribuidores y Agentes de Empresas Nacionales y Extranjeras.

Articulo 162.-INCOMPATIBILIDAD EN EL EJERCICIO DE FUNCIONES.- Los funcionarios y empleados  que presten sus servicios en el SEFONAC no podrán ejercer otros cargos,  salvo la  docencia e investigación.


Articulo 163.- DEROGACIONES.- Derogase la Ley Forestal del 18 de noviembre de 1971 (Decreto Legislativo 85), la ley de la Corporación Hondureña de Desarrollo Forestal de 10 de enero de 1974 (Decreto – Ley 103), la Ley de Incentivos a la Forestación, reforestación y a la protección del bosque de 20 de septiembre de 1993 (Decreto Legislativo 163-93 ), los artículos 71 al 79 de la Ley para la Modernización y el Desarrollo del Sector Agrícola (Decreto Legislativo 31-92), Decreto Legislativo 323-98, y las demás disposiciones legales que se opongan a la presente.

Articulo 164.-TRASPASO DE ACTIVOS Y PASIVOS.-  A partir de la vigencia de la presente Ley, todos los  activos y pasivos  de la Corporación Hondureña de Desarrollo Forestal  deben traspasarse bajo inventario  al SEFONAC . 

Articulo 165.- REGULACION DEL PERSONAL LABORANTE.- El personal laborante en la Corporación Hondureña de Desarrollo Forestal, a la fecha de entrada en vigencia de la presente Ley, pasará a laborar al SEFONAC, quedando sujeto a la evaluación en la forma prevista en la Ley; sin perjuicio del derecho al retiro voluntario en cuyo caso se pagarán las prestaciones sociales. El derecho al retiro voluntario sólo podrá ejercerse durante los primeros seis meses de vigencia de la presente Ley.

 Quien sea cancelado u opte por el retiro voluntario no podrá reingresar al SEFONAC durante los dos años siguientes a la fecha del retiro. Esta disposición es aplicable al empleado o funcionario que sea cancelado durante los seis meses anteriores a la fecha de entrada en vigencia de la presente Ley.  

El personal que apruebe el proceso de evaluación, pasará a formar parte del SEFONAC en forma indefinida, conservando su antigüedad laboral.

El personal bajo el régimen de contratación por tiempo determinado cesará en su cargo al finalizar el contrato, sin perjuicio de una nueva contratación.  

Articulo 166.
 REGIMEN LABORAL APLICABLE.- A los funcionarios y empleados del SEFONAC, les será aplicable el régimen laboral del Servicio Civil. 

Articulo 167.-CONTROL DEL PROCESO DE TRANSICION.- El proceso de transición  será objeto de control por la Contraloría General de la Republica, este organismo deberá  certificar los activos y pasivos a que se refiere el Artículo 166 precedente.

Articulo 168.- CONTINUIDAD DE CONTRATOS DE USUFRUCTO, PLANES DE MANEJO Y PLANES OPERATIVOS.- Los contratos de usufructo sobre parcelas de áreas forestales publicas y los demás convenios suscritos como parte del Sistema Social Forestal, al amparo de la legislación anterior, continuarán vigentes hasta su expiración, debiendo procurarse su adecuación a los principios de la presente ley en cuanto corresponda.


Asimismo los planes de manejo y  planes operativos aprobados en virtud de la legislación anterior continuarán vigentes hasta su expiración, debiendo proceder a sus eventuales modificaciones de acuerdo con las disposiciones correspondientes a esta ley.

Articulo 169.
REGLAMENTO GENERAL DE LA LEY. El SEFONAC deberá emitir las normas reglamentarias de la presente Ley, dentro de un plazo no mayor de seis meses, contados a partir de la entrada en vigencia de la misma.

Articulo 170.
EMISION DE BONOS PARA FINANCIAR LOS REQUERIMIENTOS FINANCIEROS DE LA LEY.- Autorizar a la Secretaría de Finanzas la emisión de bonos para que entre las fuentes de financiamiento para atender los requerimientos financieros establecidos en la presente Ley, pueda utilizar los mecanismos de contratación de prestamos concesionales y de la emisión de bonos; en este último caso queda autorizada para una emisión de hasta doscientos millones de Lempiras en bonos.

La presente ley entrara en vigencia veinte días después de su publicación en el diario oficial La Gaceta.


Dado en el Salón de Sesiones del Congreso Nacional a los            días del mes de          del año 
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